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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  DE M O N E D A  
E X T R A N J E R A

Cambios de monedas publicados el 
día  14 de mayo de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COM PR A VENTA

F ra n c o s  ............................ 12,50 12,80
L ibras ................................ 44,00 45,00
D ólares ........................... 10,95 11,22
Li ras .................................. — —
F ranco s suizo^ ............... 253,00 259,35
R eichsm ark ..................... 4,24 4,34
B elg as  ............................... — . —
Florines ........................... —  •
Escudos ........................... 43,50 44,Rt)
Pesos moneda legal........ 2,60 2,66
C oron as suecas ............. 2,62 2,68
C oron as noruegas ....... — . —

C oronas -danesa^ 221,35 226,90

E S T A B L E C IM IE N T O  C E N T R A L  
D E IN T E N D E N C IA

Anuncio
D ebiendo precederse por este  E s 

tablecim iento a la adquisición, por 
gestión directa , de te jidos y e fectos 
del Servic io  de A cuarte lam iento,  que 
no fueron adquiridos en su bastas  an 
teriores,  cuyo detalle consta  «al f i p a l ; 
se admiten proposiciones,  a co m p añ a 
d a s  de dos metros de tejido, o dos 
m u estras  de electos,  hasta  las diez 
horas del día 25 del corriente mes, di
r ig id a s  al lExcmo. Si;. Intendente D i 
rector del Establecim iento Centra] de 
Intendencia (Pacíf ico, 36, M adrid), 
con sujeción al pliego de bases técni
co-legales, aprobado por lá Superid- 
ridad. v que fué publicado en <*! B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O
núm ero j()N, de 17 de . junio de  1943, 
y «D iario Oíiciab-del M inisterio  del*' 
Ejército» mini. 137, d<? 10 de dicho 
mes, siendo las característ icas  técni
cas de! cub re-ram as liara Suboficial 
las reseñadas en el anuncio  publicado 
en H R O IJF .T LV  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  núm ero 00, de 30 de marzo 
próxim o pasado, y «Diario Oficial del 
M inisterio  de] Ejército» mini. 74, de 
29 de  igual mes, estando también e x 
puestos en la Jefatura  de] Detall ,  to
dos los días laborables- de nueve 
treinta  a una treinta  y de dieciséis a 
dieciocho horas.

El im porte de este' anuncio  .será sa.  
tls fecho a p rorrateo entre los a d jud i
catarios*,

A rtículos a adquirir y precio lím ite :

3 .500 metros tela fundas cabezal 
Suboficia l,  a 6,28 pesetas metro.

11.000 . metros tela súban as para 
Suboficial,  a 9,47 p esetas  metro.

3.500 metros tela colchones p a ra  
Suboficia l,  a 9,93 pesetas metro.

900 cub re-cam as p a r a ‘ Suboficia l,  a 
44,69 pesetas  uno.

200 banderas nacionales para  edi
ficios, a 300 p esetas  una,

50 b anderas nacionales para  fuer
tes, a 550 pesetas una.

Madrid,v  13 de m ayo de 1944*
729-0 ■

D E L E G A C IO N  N A C IO N A L  DE  
S IN D IC A T O S  DE FALANG E ES

PAÑOLA T R A D IC IO N A L IS T A  Y  
DE LAS J. O. N. S. 

Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura

A n un cio aclaratorio

E n  el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del día 6 de m ayo, se p u 
blicó el anuncio de subasta-concurso  
de las obras de construcción de un 
G ru p o  E scolar  y v iv iend as ,p ara  M a e s
tros, en la localidad de Villa lbi l la  
(M adrid) ,  consignándose,  por error,  
un presupuesto de subasta  de pesetas 

'193.593,83, en lu gar  de 222.632,90 pe
setas que es la verdadera.  Por tanto, 
las fianzas provisional y definitiva pa
san a ser, respectivam ente,  de p ese
tas 4.452,65 y 8.905,30, en vez de 
3.871,88 pesetas y -7.743.75. c o n s ig 
nadas en el referido B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

731-O

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  
DE H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de n otific ación

Desconociéndose el actu a l  domici
lio de Francisco D íaz  C ayado, que 
últ imamente lo tuvo en Villa-nueva 
de los Casti llejos, se le hace  saber 
que la  Junta  A dm inistrativa,  celebra
da el día  4 del actual dictó por u na. 
nimidad el siguiente  acuerdo, en el 
expediente número 142 de 1942:

1.° D eclarar  ty fa l ta  d e /defrau da 
ción. -

2 .° Autor, Francisco D íaz  C ayado.
3 .° Imponer como p e n a  la -mulla 

de 8 .638,44 poseías,  como triplo de los 
derechos defr:andados, de las que de
du cidas 1.317 pesetas de la venta,  
rostan 7.821,44 pesetas, que sa t is fa 
rá en plazo do quince días- pues e-n 
su defecto .?e decretaría  la  prisión de 
inrré.Vprcép del articulo 27 de la Ley 
Penal, .durante un -año.

4.° Haber lugav a la concesión de 
premio a los ^prehensores.

5.° Notificar el fallo reglamentaria
mente. 

R equ erim iento .— A  los efectos del 
p árrafo  segundo del artículo 102 de 
la Ley  de  14 de enero de 1920, se re
quiere a usted p a ra  que, al f irmar la  
presente, manifieste a continuación  si 
tiene bienes p ara  h a c er  e fe ct iva  la  
muílta im puesta  y  presente  la  r e l a 
ción de ellos en plazo de tercero día* 
bien entendido que su  si lencio se  con
sidera como declaración negativa ,  y 
en el acto, y  como consecuencia de 
ello, se decretará  el arresto citadb.

No£a.-^-Quedo advertido de qüe c o n 
tra dicho fallo  se pu^de e n tab lar  re
curso ante el T r ibu n al  Contencioso- 
Adm inistrativo Provincial,  que radica  
en la Aud iencia  de Huelva,  y  en el 
plazo de tres meses, a  con tar  desde el 
día  siguiente  a la inserción de esta 
cédula  e n  los periódicos oficiales.

Huelva, 10 de m a y o  de 1944.— FJ 
Secretario  de la  Jun ta ,  F ern an d o 
Díaz. —  V.° B .° ,  el Dclegado-PresL 
dente, G odoy.

703.0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE BARCELO NA

Ampliación de industria
Pe tic io n a rio :  B allús,  S L .
O b je to  de la in d u s tr ia :  T a l le r  de 

reparación de autom óviles.
Producción  : L a  correspondiente  a 

un torno «A. Sitjas» d e  1,50 metros 
y una m áqu ina  rectificadora de c i l in 
dros, qu e  constituyen la am pliación 
solicitada.

E s ta  industria  em p le ará  m a q u in a 
ria y m aterias  prim as nacionales.

Se hace  publica esta petición para  
que los industriales que se conside
ren 'afectados por la m ism a presen
ten por trip licado los escritos que • 
estimen oportunos, den tro  del plazo 
de diez días,  en las oficinas de esta  
D elegación  de Industria ,  sita en ave
nida del G en e ra l ís im o  F ranco , nú
mero 407.

B a r c e l o n a / 9 de m ayo do T044.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

, 2 . 140.-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE BA RCELO NA

Ampliación de Industria
Peticionario:  «Colorificio. S. A.»
O bjeto de la  ampliación: F abricación  

de t intas  especiales p a ra  la impresión 
de documentos oficíales.

Producción: 1.500 kilogramos de tin
tas mensuales.

Esta  industr ia em-ploavá m a q u in a 
r i a - y  .materia* p rim as racionales.

Se hace pública esta petición p a ra  
que I03 industr iales que se conside-. 
reca afectados por la  m ism a presan-
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ten por triplicado los escritos que es
timen ' oportunos.. d-cntro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 9 de mayó de 1944.—El 
ingeniero Jefe, M. de las peñas. *

2 . 1 0 3 -0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE B A R C ELO N A

Ampliación de industria
Peticionario: Don Ramón Sin An. 

dréu.
Objeto de la ampliación: Instalar en 

su taller de carpintería una sierra cim_ 
ta, una máquina de moldurar y una 
combinada universal.

Producción: Anualmente se trans
form arán unas 3.000 piezas.

Esta industria- empicará maquina
rla. y materias primas nacionales.

. Se. hace pública esta petición para 
que los industríalos que se con>ide- j 
ren. -afectados por la misma presen-j 

. ten por triplicado los escritos qiu- es- ¡ 
.timen- oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas dé esfa 
Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, nú
mero <07.

Barcelona. 9 de mayo de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2 . 137 -0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE B A R C ELO N A

Ampliación de industria
 Peticionario: Don Cb.Hos Capaila 

Nógués.
Objeto de la ' ampliación: Instala

ción de dos fieltros y dos triturado
res de desperdicios para mejorar su 
fábrica de celuloide, y fabricación de ' 
muñecas, aprovechando las planchas 
délga-das ’y desperdicios de dicha fá
brica.

Producción: 400 kilogramos al mes 
de muñecas de diversos tamaños.

Esta industria empleará m aquina
rla y ‘materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la, misma presen- ¡ 
ten por triplicado los escritos que es- ¡ 
timen oportunos, dentro del. plazo j 
de diez días, crí las oficinas de esta j  
Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 9 de mayo de 1944.—El : 
ingeniero Jefe, M. de ia-s Peñas. 

3.136-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE SALAMANCA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Lorenzo Rodrí

guez Marcos.
Objeto: Línea de transponte de

energía eléctrica al pueblo de Boca- 
cara y caserío díe Gavilanes desde 
Sane ti Spiritus.

Producción: Se instalarán t r e s  
transformadores, con un to tal de 
46 K. V. A.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales, 

i Se hace pública está petición para 
! que los industriales que se conside

ren afectados por la prisma presen
ten los escritos que estimen oporta- 
nos. por duplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo regla
mentario de diez dí^s; en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (Gran 
Vía. número 1).

Salamanca. 28 de abril de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, P. Olivera.

590-0.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA
DE LO G RO Ñ O
Nueva industria

Peticionario: Don Santiago Pastor 
Néctares.

Óbjfto: Instalar en esta capital 
una industria di* pasteurización y re
frigeración de leche.

Producción: 590 litros por día.
Esta ' industria empleará maquina

ria y m aterias primas nacionales. ,
Se hace públicp, esta petición para 

que los industriales que se conside
ren’ afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro dt-1 plazo de diez días a 
contar de esta ficha. <-n duplicado 
ejempiar. debidamente reintegrados, 
en' las oficinas de esta Delegación d e ' 
Industria (Capitán Cortés, núm, 2).

Logroño. 28 de abril de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, F. Gómez Escolar.

539-Ó.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C U E N C A

Nueva industria
Peticionario: Don José Berber y 

Micó.
Emplazamiento: carbo ñ e r a s  de 

Guada zacn.
Objeto d.c la industria: Serrería

mecánica..
Capacidad d.c producción :' Dos me

tros cúbicos de madera elaborada en 
jornada d^ ocho horas.

Esta iudu-tria Pirro1, oárá maquina
ria. y materia? prima.s nacionales.

Se hace pública esta petición pará 
que los rindustriales que -se conside-

— . i r . * *.V i/- « -r

ron afectados por la misma presen
ten lus escrito* que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez ‘ días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (Ramón y Cu jal, núm. 49).

Cuenca, 5 de mayo de 1944.—El In 
geniero Jefe, V. Candenas.

583-0.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E G U IP U Z C O A

Ampliación de industria
Peticionario: Dotn José Elorza Ilion- 

do. Eibar.
Objeto: Ampliar su instalación ac

tual con un cepillo-limádora, ün hor
no de fuel-oil y otro de coque.

Producción: Además de la actual 
producción de 4.SCO cizallas y corta- 
remaches, se desea producir anual
mente 750 pncmt.adoras, 590 coso- 
corroas forjadas, 390 cose-correa-s fun
didas, 200 bombas de elevación pará 
liquides, 20.COO dedos de trilladora, 
30.C90 di(nUs de segadora, 20.000 ti
jeras de podar, 8.000 canvt^s, 5.000 
('jes, 4.000 catalinas y 8.000 bielas 
para bicicletas.

Esta industria empleará maquina
ria y primeras m aterias nacionales.

Se hace pública esta Petic ión  para 
que Pos industriales que se coiVde- 
ren afectados por la misma puedan 
presentar los escritos que estm en 
oportuno?, por duplicado y debido, 
mente reintegrados dentro del plazo 
de diez días, en las o f ic in a s  de qsia 
Delegación de Industria de Guipúzcoa.

San Sebastián. 17 de abril de 1944. 
El Ingeniero Jefe. Rafael LatailLvde.

587-0.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE G U IP U Z C O A

Nueva industria
Peticionario: R.A.P.S.A., S. L. P a

sajes.
Objeto: Fabricación de alcohol ee- 

tílico.
Producción: Cuatrocientos k i l o s  

diarios. . >
M aterias mim as a  importar: Tres

cientos sesenta mil kilos anuales de 
esperma cruda de ballena, por valor 
aproximado do 1.298.000 pesetas.

La maquinaria será de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para 
que jos industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan pre
sentar los escritos que estimen opor
tunos, por triplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
díss, en l3s oficinas de Delega
ción de E dn-tria  ne Guipúzcoa.

San S<-ba?tián, 20 abril de 1944. 
El ingeniero Jefe, Rafael ,Lataillade. 

536-0* ■ ‘
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D E L E G A C IO N  DE IN D U STR IA  
DE LER ID A

Nueva industria

T e Liciívnario Cales y Cementos del
Sfgre, S. L.

Objeto de lá industria: Fabrica
ción de cal hidráulica..

FmplaTía-miento: Gra-b ja de Escarpe.
' Capacidad de producción: Tres mil 

toneladas métricas anuales de cal hi
dráulica y 300 toncadas métricas 
anoale> cL óxido de cal.

Esta industria empleará  ̂ maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
qu*> los industriales que se conside
ren afretados por la misma presentc-n 
las escritos que estimen oportunos, 
dentro de un plazo de diez, días, en 
l as  oficinas de esta Delegación de in 
dustria.

Lérida.. 1 dé mayo de 194L—El in 
geniero Jefe, F. Ferré Cas&mada.

585-0.

D E L E G A C IO N  DE IN D U STR IA  
DE LER ID A

Nueva industria
Peticionario: D-on Jorge Sol son a

Guío y don Esteban Fiño-1 Llobera.
■ Objeto de la industria: PastGuri
sa r y iv-frigcrar loche.

Emplazamiento: Puigvert de Lérida.
Capacidad de producción: Ciento

cincuenta mil litros anuales de leche 
pasteur izada.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que so conside
ren afectados por lu misma presen
ten los escritos que estimen oportu- 

• nos. dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria,

Lérida, 1 de mayo de 1944.—El in 
geniero Jefe, F. Ferré Casamáda.

584.0.

D E L E G A C IO N  DE IN D U STR IA  
DE B A R C E L O N A

Ampliación de industria
Peticionario: Don José Guasch San

ta cana.
Objeto do la ampliación: Montaje 

de máquinas de escribir' utiliiaando 
las piezas metálicas cortadas y es
tampadas en su propio taller.

Producción: Montaje de 25 máqui
nas de escribir al mes.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectador por la misma presen
ten por triplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del ( plazo 
de diez días, en las oficinas de esta

Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona. 9 de mayo de 1944.—El 
ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

2.139-0.

J E F A T U R A  DE OBRAS PUBLICAS  
DE B A R C E L O N A

Inspección de Circulación y Trans
portes por Carretera

A n u n c io
En el expediente incoado en e-sta 

Jefatura, de acuerdo con el Decreto 
de 23 de septiembre de 1939, para la- 
revisión del vehículo marca Framo, 
matrícuja B-64.969, resulta- de los da
tos facilitados por la Delegación de 
Industria de esta provincia, que las 
características de este automóvil son 
las siguientes:

Número del motor, 439338,
Número del bastidor. 17.393.
Número de cilindros, uno.
Potencia en H. «P„ 3.
Forma del vehículo, triciclo.
Número de asientos, 2.
Peso en vacio, 275 kilogramos.
Y  existiendo algunas diferencias en. 

tre estas características y las que sir
vieron de base para su matricula, se 
hace público en este periódico oficúu, 
para que en el plazo de treinta días, 
a contar do su inserción en el mismo, ' 

* puedan presentar reclamaciones en es
ta Jefatura todos los que se conside
ren con derecho sobre dicho vehículo 

. o alguna de sus partes.
El pago de los derechos de inserción 

de este anuncio serán de cuenta de la 
persona beneficiario del mismo, y en 
su defecto, de la qúe solicitó la revi
sión del vehículo.

Barcelona, 8 de mayo de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, Juan A. Lagarde.

090-0

J E F A T U R A  DE OBRAS PUBLICAS  
DE B A R C E L O N A

Inspección de Circulación y Trans
portes por Carretera

Anun c io
En ‘ el expediente incoado en esta 

Jefatura, de acuerdo con el Decreto 
de 23 de septiembre <\e 1939, para la 
revisión del vehículo marca Triumph, 
matrícula TJ2.337, resulta de los da
tos facilitados por la Delegación de 
Industria de esta provincia, que las 
características' de este automóvil son 
las siguientes: • ' >

Número del motor, 689-75.
Número del bastidor, 308547.
Número de cilindros, uno.
Potencia en H. P.. 2,6.
Forma del Vehículo, motocicleta.
Número de asiento^ uno.
Peso en vacío, 105 kilogramos.

Y  existiendo algunas deferencias en- 
tre estas características y las Que sir
vieron de base para su matricula, so 
hace público en este periódico oficia., 
para que en el plazo de treinta días, 
a contar de su 'inserción en e l mismo, 
puedan presentar reclamaciones en es
ta Jefatura todos los que Be conside
ren con derecho sobre dicho vehículo 
o alguna de su$; partes.

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio serán de cuenta de la 
persona beneficiarla del mismo, y en 
su defecto, de la que solicitó la  revi
sión del vehículo.

Barcelona, 8 de mayo de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, Juan A. Lagarde.

697-0

JE F A T U R A  DE OBRAS PUB LICAS  
DE B A R C E L O N A

Inspección de Circulación y Trans
portes por Carretera

Anuncio

En el expediente m ccado. en esta 
Jefatura, de acuerdo con el Decreto 
de 23 de septiembre de 1939. (para la. 
revisión del vehículo marca Triumph, 
matricula SE-15.759, resulta de los da
tos facilitados por la Delegación de 
Industria de €sta provincia, que las 
características de este automóvil son 
las siguientes:

Número del motor, OLT-4.186.
Número del bastidor, SL.-406.,
Número de cilindros, uno.
Potencia en H. P., 2.
Forma del vehículo, moto.
Número dé asientos, uno.
Y  existiendo algunas diferencias en* 

tre estas características y las que 'sir
v ieron ' de ■ base para su matrícula/se 
hace público en este periódico oficial, 
para que en el plazo de treinta días/ 
a contar de su inserción en el mismo, 
puedan presentar reclamaciones en es
ta Jefatura todos los que ®e conside
ren c*n derecho sobre dicho vehículo 
o alguna de su? partes.

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio serán de cuenta de la 
persona beneficia ría* del mismo, v , en 
su defecto, d<=> la que solicito la revi
sión del vehículo.

Barcelona, 8 de'm ayo de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, Juan A. L*agardé.

69-8-00

J E F A T U R A  DE OBRAS P UBLICAS  
DE B A R C E L O N A

Inspección de Circulación y Trans
portes por Carretera

Anuncio
En pí expediente incoado en esta 

Jefatura, de acuerdo con el Deerer.o 
de 23 de septiembre de 1939, para la 
revisión del vehículo marca Matchles, 
matrícula B-49.967, resulta de los daJ
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tos facili tados por la  Delegación de 
Industria  de esta provincia, que las 
características de este automóvil son 
las siguientes:

Número de! motor, R4.8528.
Número del bastidor, •1023'6.
Número de cilindros, uno.
Potencia en H. F., 2,5.
Form a del vehículo, moto.
Número de asiento?, uno.
Peso en vacio. 90 kilogramos
Y existiendo algunas diferencias en. 

tre estas c-ractensf-cas y las que sir
vieron de base para  su matricula., se 
hace público en esto periódico oficial, 
p a ra  que en el plazo de treu ita  lies, 
a contar de su inserción en «el mismo, 
puedan presentar reclamaciones en <s- 
ta  Je fa tu ra  todos los que ce conside
ren con derecho sobre dioho vehículo 
o' alguna do su$ parles.

El pago de les derechos de inserción 
de este anuncio serán de cuenta de la 

. persona beneficiaría del mismo, y en 
su defecto, de la que solicitó la revi- j 
g:cn del vehículo.

Barcelona, 3 de mayo de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, Juan  A. Lagarde.

699-0

J E F A T U R A  D E  O B R A S  P U B L I C A S  
D E B A R C E L O N A

Inspección de Circulación y Trans
portes por C arretera

Anuncio
En p\ expediente incoado en e s t a ' 

Jefa tura ,  de acuerdo con el Decreto 
ce  23 de septiembre d.e 1939. p ara  la 
revisión del vehículo morca Hillman, 
matrícula B-52.343,. resulta de los d a 
tos facili ta dc-3 por la Delegación de 
Industria  de esta provincia, que las 
caracteríof:cas de este automóvil son 
lar siguiente:':

Número del motor, M-12 .773,
Número del bastidor, 1255-6.
Número de cilindros. 4. .
Potencia en H. P .f 0,3. j
Forma del vehículo, sedan.
Número de asientos, 4. .

. Pe>° ,en vacío. $.~0 r/locvamon.
Y existiendo s lcunru diferencias en. 

tre fr.t^c; c ; r a e t° r í r-tica.s- y lu^ que sir
vieron de beso para su matrícula, so I 
hace público en este pcriód’co nficral, 
,pnv. aue en el plazo de tre in ta  di es
s. contar de su inserción en el mismo, 
puedan presentar reclamaciones en es
ta. Je fa tu ra  todos los que ce conside
ren con derecho sobre dicho vehículo 
o alguna de sus partes.

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio • Va de cuente de 'a 
parren a benríio’ x del mismo, y en 
su defecto, de la que solicitó la revi- • 
sien del vehículo.

Barcelona, 3 de mayo de 1944.—El 
IngenTero Jefe, Ju an  A. Lagarde.

700-0

J E F A T U R A  D E  O B R A S  P U B L I C A S  
D E  B A R C E L O N A

Inspección de Circulación y Trans
portes por Carretera

Anuncio
En el expediente incoado en esta 

Jefa tura , ,  de acuerdo con el Decreto 
de 33 de septiembre de 1939, p a ra  la 
revisión del vehículo m arca  Kudge, 
matrícula  IB 26.819, resulta de los cia
tos facili tados por la Delegación de 
Industria de esta provincia, que las 
características de este automóvil son 
las seguientes:

Numero del motor, 43363.
Número clel bastidor, 23788.
Número de cilindros, uno.
Potencia en H. P., 3.
Form a del vehículo, motocicleta.
Número de asientos, uno.
Peso en vacio 01 kilogramos.
Y  existiendo algunas diferencias en. 

tre csrns oarscu  nsticas  y las que sir
vieron de base para  su matricida, se 
hace público en este periódico oficial, 
p a ra  que en el plazo de tre in ta  días, 
a con tar  de su inserción en el mismo, 
puedan presentar reclamaciones en es
ta  Je fa tu ra  todos los que se conside
ren con derecho sobre dicho vehículo 
o alguna de sus partes.

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio serán de cuenta de la 
persona beneficiaría dél mismo, y en 
su defecto, de la que solicitó la revi
sión del vehículo.

Barcelona, S de m ayo-de  1944.—El 
Ingeniero Jefe, J u a n  A. Lagarde.

701-0 

D E L E G A C I O N  D E  L O S  S E R V I 
C IO S  H I D R A U L I C O S  D E L  G U A 

D IA N A  Y  C IJ A R A
Jefatura de Obras

Concurso p a r a  el sum inistro de ce
menta a  la s  obras del Pantano de 

Cíjara
H as ta  las  doce ‘horas  del día 31 de 

mayo de 1044 «admitirán en las 
ofic inas de la Je fa tu ra  de O bras  de 
la Delegación do los Servicios H i
dra id icos del G uad iana  y Cíjara. en 
Mérida (plaza de España, 14 ), pro
posiciones p a ra  optar al concurso de 
sum inistro  de las toneladas necesa
rias, bas ta  fmal del año 1944, de ce
mento Portland A.s*lan d artificial- 
para la ejecución de las obras de la 
presa del Pan tano  de  Cíjara,* a un 
ritmo mínimo mensual de setecien
tas  (700) toneladas, ' v por bajo del 
precio máximo de tr é sn e n la s  cua
renta  v cinco (245) pesetas, apro
bado pnr la Dirección General d° 
O b ra s  Hidráulicas, para tonelada 
de cemento puesta  en  almacén del 
Pantano, o sea incluidos todos* los 
gastos  dé  adquisición, t ransportes  por

carre tera  y ferrocarril ; operaciones 
de carga y descarga, im pues tos ;  al
macenajes necesarios, ote., etc..

Este  suministro se hará  por des
tajos sucesivos do doscientas cin
cuenta  mil (2500 00) pesetas como 
máximo, aplicando el precio de ad
judicación a las toneladas correspon
dientes recibidas.

El pliego de condiciones que  ha 
de regir pura este conculco puede 

! verse en las precitadas oficinas de 
• Mérida, 0 en las del P an tan o  de Cí- 
■ jara , du ran te  los días y horas há- 
! b ik s .

Para poder tom ar parte en este 
concurso ?e precisa d »pnd la r ,  en 
(iiHiccpto de fianza pian isiunul, la 
cantidad de  dos mil qu in ien tas  pe- 

j setas (2 .500) <m la G n ja  de Ja Paga- 
I dun'a del Servicio Hidráulico, a dis- 
I posición de la Jefa tura ,  podiendo ha- 
| cor efectiva dicha cantidad en metn- 
j lico o. en Títulos de la Deuda Fú-- 
1 bl i en.

I.a apertu ra  do pliegos se verifi
cará en la Je fa tu ra  de f ib ras  de la 
Delegación del G uadiana y. Cíjara, 
en Mcrída, el. día de los corr ien
tes, a las diecisiete horas. .

Las proposiciones so presentarán  
en pliego cerrado v lacrado, re in te 
gradas con póliza de 4,50 pesetas.

Serán do cuenta del «adjudicatario 
torios los gastos «de anuncio y No- 
ta r io #

Modelo de proposición
Don .............  vecino de    se

gún cédula personal núm ero   
con residencia en  ........ , provincia
d© ............. Galle de ............. , número
   enterado dol anuncio publi
cado en «Boletín Oficial» del ............
de  <on fecha ............  y do las
condiciones y requisitos que se exigen 
para el concurso do sum inistro  de ce
mento para  las obras de  la presa del 
P an tano  de Cíjara, se compromete a 
ejecutar el citado suministro por la
cantidad’ de ..............  pesetas.............
céntimos por tonelada pues ta  en el  
id macón del P an tano .

(Fecha y firma )
Mérida, 10 de mayo de 1944.—E l , 

Ingeniero Jefe, F. Kowulski.
706-O

A U D I E N C I A  T E R R I T O R I A L  D E  
A L B A C E T E

Relación de Secretarías de Juzga
do Municipal do la clase O), com
prendidas enlre los* i .'<»;»»> v 5.000 h a 
bituales, que no son cabe/as  de par- 

j  tido judicial, correspondientes a la s 
i*provincias de Albacete, Ciudad Real, 
j Cuenca y Murcia, del territorio de , 
es ta  Audiencia, que se, encuentran 

lyacai tes, las q y \  de conformidad
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con lo d isp u e sto  en el D ecre to  de 31 
de enero de 1934, O rden de 8 de 
ju n io 'd e  1 <140 y dem ás d isp o sic io n e s 
co m p le m e n ta ria s, se p ro veerán en 
co n c u rso  e x tra o rd in a rio  de tra sla d o  
entre S e c re ta rio s  de Ju zg a d o  M u c i-  
c ip a l de la clase  C )  que lo sean en 
p ro p ie d a d  y q u e  se e n cu e n tre n  en ac
tivo o en situ a ció n  de e xced en cia.

Provincia de Albacete
P a rtid o  ju d ic ia l de A lb a c e te : 
B ala zo tc y H e rre ra  ( L a ) .
P a rtid o  ju d icral de A lc a ra z : 
M asegn>o. O ss a  de M o n tie l, Te- 

ñ a -c o sa , B o v e d illa , R io p a r y V ía n o s . 
P a rtid o  ju d ic ia l d o 'C a s a s  Ib á ñ c z : 
Ab.engibre, A lb o re a , B a ls a  de .Ves, 

C a rc e lé n , C a s a s  de V e s, C e n iz a te , 
F u e n te a lb illn , Jo rq u e ra  y V a ld e g a n -

S a -
P a rtid o  ju d ic ia l de C h in c h illa :  
A lcad ozo , C o r r a l iv ubi o» P eñas de 

S an P edro y P étrola .
Parti<lo ju d ic ia l de H o ll ín :  
A lb a ta n a .

Provincia de Ciudad Real
P a rtid o  ju d ic ia l de A lc á z a r de San 

Ju a n  :
P ue rto  L a p ic e .
P a rtid o  ju d ic ia l do A lm a d é n : 
C h illó n  y S ó ce m e la.
P a rtid o  ju d ic ia l de A lm o d ó v a r del 

C a m p o :
H in o jo s a  de C a la tra v a , P o zu elo s 

de C a la t ra v a  (L o s )  y S o la n a  del P i
no.

P a rtid o  ju d ic ia l de C iu d a d  R e a l:  
F e rn a n e a b a lle ro .
P a rtid o  ju d ic ia l de P ie d v a b u e n a : 
A n c h u ra s , A rro b a  de los M onte?, 

H o rc a jo  de los M ontes, P icón y R e
tu erta  do! R u lía q u e .

P a rtid o  ju d ic ia l de In f a n t e s :  
A lc u b illa s , A lh a n ib ra , C ó/.ar y V i-  

lla n u e v a  de la  Fuente.

Provincia de Cuenca
P a rtid o  ju d ic ia l de B e lm e n te : 
A 'lm onacid del M a rq u e sa d o , C « rv e 

ra  del L la n o , lío n t a n a y a , I l in o jo s u s  
( I .  o s ) .  M o n ta lb a n e jo , Podérnoste 
( E l ) ,  S a n ta  M a ría  de los L la n o s , 
T re sju -n ro s, Y illa e s c u s a ’ de IT a ro , V i 
lla r  de C a ñ a s  y V illa r e jo  de F u e n te s. 

P a rt id o  ju d ic ia l do C a ñ e te : 
C a ñ a d a  del H o y o , C a rb o n e ra s  de 

G u a d a z a ó n , L a ú d e te , M o y a , Sal v a c a 
n d o ,  S a n ta  C r u z  de M o y a , T a l ay líe
la s  y V a ld e m o ro  S ie rra . 

P a rtid o  ju d ic ia l de C u e n c a :' 
"Fuentes- T o rrn lb n , V a lo ra  de A b a 

jo, V e n to sa  ( L a ) ,  V illa lb a  de la S ie 
rra  y V il la r  de O la lla .

P a rtid o  ju d ic ia l de H u e le :
 G ar c i na r r o .  M o n ta lb o , P c ra le ja , 

T in a ja s ,  T o r re jo n c illo  del Rey, .Ve- 
llisca y .Villalba del Rey*

P a rtid o  ju d ic ia l de M o n tilla  del P a 
lan c a r :

A lm o d ó v a r del P in a r, B u en a ch e  de 
A la rcó n , P e ra l ( E l) ,  P esq u e ra (L a ).  
Q u in ta n a r del R e y , T é v a r, V illa l,p a r
do y V illa rt a .
. P a rtid o  ju d ic ia l de P r ie g o :

A lb a la te  de las N o g u e ra s, C a n a le 
ja s  del A rro y o , C a ñ a m a re s , C a ñ a v e 
ra s, C a s te jó n , G a sc u e ñ a  y V a ld c o lir  
vas.

P a rtid o  ju d ic ia l de S an C le m e n te : 
A lm a rc h a  ( L a ) ,  C a s a s  de Benítez- 

C a s a s  de H a ro , C a s a s  de los P in o s, 
C a s t illo  de G a rc im u ñ o z , H o n ru b ia , 
O liv a re s  del Jó  ca r, P in a re jo , Pozo- 
A m arg o .

P a rtid o  ju d ic ia l de T a ra n c ó n : 
A lm e n d ro s, B a r a ja s  de  M eló, Be- 

linch ón, F u e n te  <le P edro N a h a rro . 
Ix \g a n ie l, Pozo R u b io  de S an tia g o , 
S ae lice s, 'P o rru b ia  d<-*l C a m p o , U clé s, 
V illa m a y o r de S a n tia g o  y Z a rza  de 
T a jo .

Provincia de Murcia
P a rtid o  ju d ic ia l de C ie z a : 
V illa n u e v a  del S e g u ra . 
p a rt id o  ju d ic ia l de T o t a n a :
Aledo y F ib r i l la .
E n  el presente co n cu rso  se a te n 

derá al r ig u ro so  tu rn o  de a n tig ü e 
dad. . ■ 

L o s  S e c re ta rio s  de' Ju zg a d o  M u n i
c ip a l de la clase C ) ,  tanto p ro p ie ta 
rio s  en activo  com o en s itu a ció n  de 
e xced en cia  q ue deseen c o n c u r r ir  al 
p resente c o n cu rso , e le va rá n  in f a n c ia  
d ir ig id a  al e x c e lrn t ís im o  señor P r e 
sidente de esta A u d ie n c ia  T e n  ito ria l 
de A lb a c e le , en la que so lic ita rá n , 
p or orden c o rre la tiv o , aq u e lla s  p ia/a%  
v a ra n te s que les in te rese n , y a la  que 
a c o m p a ñ a rá n , adem ás de los do cu 
m entos que p a ra  los c o n c u rso s  de 
tra sla d o  de la d a s e  O ) e xig e n  Jas 
d isp o sic io n e s v ig en tes (O rd e n  de 31 
de enero de 1936 y co m p le m e n ta riá -, 
le g a liz a d o s en su c a s o ), d e clara ció n  
ju ra d a  de no h ab er pertenecido a la  
M a so n e ría , a n in g ú n  P a rtid o  del ¡ 
F re n te  P o p u la r, no e:*,lar m i  j e t  o a 
p ro ced im ie n to  c r im in a l, n i h ab er s i
rio e x p u lsa d o  de n in g ú n  C u e i po del 
lista d o , la P ro v in c ia  ni el M u n ic ip io , 
con la p reven ción de que Ja ■ falsedad 
en la  m ism a  lle v a rá  c o n sig o  das san 
ciones de la s  d is p o s ic io n e s  v vig entes, 
a s í com o el docu m ento a c re d ita tiv o  
del re su lta d o  de sil d e p u ra ció n  ad 
m in is tra t iv a , y en a q u ello s donde 
aún no h a y a  re ca íd o  a cu e rd o ,’ que
d a rá  el n o m b ra m ie n to  p e n d ie n te  de 
lo que en la m ism a  se re su e lv a , h a s 
ta cuyo m om ento no c o n so lid a rá  su 
derecho ol so lic ita n te .

L a s  in s ta n c ia s , e xte n d id a s cu p lie 
go de papel de tre s pesetas y re in te 
gradas con una póliza de la Asocia

ción M u tu o -B e n é fic a  de  lo s  F u n cio - 
n a rio s  de la  A d m in is tra c ió n  de J u s ¿  
tic ia  de ig u a l ca n tid a d , h an de ten 
ner su e n tra d a en esta A u d ie n c ia  den* 
tro de los q u in c e  d ía s  h á b ile s  si** 
g uien les, contad o s a p a rt ir  de la  pu* 
b licacíú n  de e sta  c o n v o c a to ria  en e l 
B O L E T ÍN  O F I C I A L  D E L  E S T A *  
D O .

Se hace c o n sta r q ue  lo s nom bra* 
m ientos que se o torg u en com o con* 
secuencia del p resente co n cu rso , sort 
irre n u n c ia b le s, y los S e c re ta rio s  n o iru  
b rado s tendrán que to m a r p osesió n 
del carg o p ara el q u e . h a y a n  sid o  
n o m b rad os dentro del té rm in o  le g a l, 
que en su d ía  se señ a la rá , e xcep to  
en el caso de q ue opten p o r o tra  Se* 
c re tn ria  p ara  la  que h ay a n  sido nom* 
b rado s en otro c o n c u rso  s im u ltá n e o , 
lo que se h ará saber a e sta  A u dien*  
cia, ju stific á n d o lo  en fo rm a  fel^a* 
viente.

Y  p ara su p u b lica ció n  en el B O * 
L F /tT N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
e xp id o  la p rese nte  co pia en A lb a c e 
te a ocho de m ayo de m il novecien
tos cu a re n ta  y c u a tro .— E l  Secreta* 
rio  de G o b ie rn o  ( ile g ib le ),

695.-.O.-

DIPUTACIO N  P R O V IN CIA L DE
MADRID  

Servicios recaudatorios
L a  ("o m isió n  G e sto ra  de e sta  Cor* 

p o ra ció n , e r iNsesión del 28 de a b r il do 
1944, n-( ordó ja  venta en p ú b lic a  su 
basta, ron a rre g lo  al p lie g o  de  con- 
d irá  .fies que 5»e e n cu e n tra  de m a n i- 
fiect*:* en la S ección a r r ib a  in d ic a d a , 
d u ra n te  la s  h o ra s, de diez a doce, la  
m a q u in a ria  uAdrem a*, p ro p ie d a d  de 
la m ism a

S e rv irá  de tipo iparn la  su b a sta  la 
can tid ad  de a :- j.45° pesetas.

Iva sub asta se v e rif ic a rá  por m edio  
da p lie g o s < e rra d o s, de co n fo rm id a d  
con el R e g la m e n to  de 2 de ju lio  de 
3924, el d ía  10 de ju n io  de 1944, & 
la s  doce h uras, en esta C a s a -P a la c io  
( V e lú /q u c z , A)) y b a jo  la  p re sid e n - 
ida d d  q u e  ln es de la C o rp o ra c ió n  
o d L  señor V o c a l g esto r en q u ie n  
delegue.

L a s  p ro p o sic io n e s se p re s e n ta rá n  
e xte n d id a s en p apel tim b ra d o  del E s 
tado, clase  6 .a, y a co m p a ñ a d a s de la  
céd ula p erso n a l de.l p ro po n ente  y  del 
re sg u a rd o  acre d ita ti vo’ de h a b e r co n s
t itu id o  en la C a ja  G e n e ra l de D e p ó 
sitos o en Ja de esta C o rp o ra t ion la  
sum a de 4 .440 p esetas, en m e tálico  
n efectos p ú b lic o s, al p recio  de su  
cotización o ficial o C é d u la s  de C r é 
dito  L o c a l, depósito del que se en
tenderá. queda a b e n e firjo  de la  B e 
ne fice n cia  P ro v in c ia l el 2 p o r 100 del 
mismo, si no se formulara proposi-
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ción o la formulad a fuese nula o el 
depósito constituido resultara incom
pleto.

E l  plazo de presentación de plie
gos comenzará al día siguiente de la 
publicación de este anuncio y termi
nará el día anterior nJ de la subasta, 
debiendo presentarse las proposicio
nes en la Sección de Servicios R e 
caudatorios, durante las horas de 
diez a doce, efectuándose la consti
tución de los depósitos en la C a ja  
Provincial durante el mismo plazo.

L a s  proposiciones y resguardos de 
fianzas deberán proveerse do l ° s co~ ' 
rres,pendientes timbres provinciales.

Los lieitadores podrán concurrir 
' por sí o representados por otra per

sona, con poder en este último caso 
bastanteado por uno de los Letrados 
que forman el Cuerpo de la Benefi- 
ciencia Provincial o de la Diputación.

 Modelo de proposición
D o n ......... vecino de .......... provin

cia de ......... domiciliado en la calle
de ....... , núm ............... enterado del
anuncio publicado con fecha ........  y

. de las demás condiciones y requisi
tos que se exigen ■ para la adjudica
ción en pública subasta de la m a
quinaria «Adrema», se compromete 
satisfacía* por la inventariada la ca-n- 

; tidad de . . . . . .  p esetas  (Aquí la pro
posición" que se haga, admitiendo o 1 
mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado, con toda claridad v expresan
do en letra la cantidad.)

(Lugar, fecha y firma.)
Madrid, mayo de 1944.— ^  5¡ccrc-' 

tari o, Fi liberto López.
725 O.

DI PUTACI ON P R O V I N C I A L  DE 
C A C E R E S

Secretaria — Personal

Oposiciones
L a  excelentísima Diputación Pro

vincial dé Cáceres anuncia oposicio
nes. para cubrir dos plazas de Oficia
les segundos 'del Cuerpo Adm inistra
tivo, dotadas, con el haber anual de 
¿'•500 pesetas añílales cada una.

, Podrán tomar parte en las oposi
ciones todos los españoles varones 
que tengan veintiún años de edad 
sin exceder .de cuarenta v cinco, y 
q u e  posean un título académico, Fe 
exceptúa de este requisito a Jo s  Ofi
ciales provisionales o de comple
mento del Ejército.

En (d «Boletín Oficia*!», de esta pro
vincia número c/i, -correspondiente 
al dúa 22 de abril próximo pn dado- 
aparece inserto rl anuncio ron las | 
bases y programa que han de regir 
en las oposiciones.

E l  plazo de admisión de instancias

será de treinta días, contados desde 
el s iguiente al en que aparezca este 
extracto en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  y se dirigirán al 
señor Presidente de la excelentísima 
Diputación Provincial , acomoañadas 
de los documentos exigidos, debida
mente reintegrados.

P-or Dios, E sp aña  y su Revolu
ción N a c i o n a 1 - S i n d i c a 1 i s t a

Cáceres, 8 de mayo de 19*14.— El 
Presidente ( i leg ib le ; .

71 <S- 0
A Y U N T A M I E N T O  DE MA DRI D 

Secretaría

Anuncio
Por el presente se anula el anuncio 

publicado en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D K L  E S T A D O  del día 6 del actual,  
relativo, al concurso-oposición para 
proveer una plaza de Profesor de 
Ou única aplicada a la Cerám ica, de 
la Escuela Madrileña de C erám ica  de 
la Moncloa, toda vez que ya había 
sido publicado en el* expresado B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
correspondiente al día 4 de enero de 
1944.

Madrid, 8 de mayo de 1944.— E l 
Secretario general,  M. Berdcjó.

•7 ^ - 0  __________________.____

A Y U N T A M I E N T O  DE SAN S E
BASTI AN

Anuncio
No  hahiihido.se presentado r e d a 

mación alguna dentro del período 
anunciado para sacar a subasta  las 
obigis de alean tari ll:u.1o de la calle 
'Alalia, axeuid.i del Cene ral Zuñíala- 
caz i'i.gui, y urbaniza», ion de las ca
lles números 5 v 5 bis del En cam be 

i del Antiguo, y aprobadas por la. C o 
misión Municipal Permanente en 
sesión del día 26 de abril último, se 
previene al público que hasta  las 
doce horas del día 5 de junio pró
ximo.— anterior al día do la celebra
ción de la subasta— se admitirán 
proposiciones para dichas obras en 
ia 'Secretaría Municipal,  dentro de 
las -horas de  oficina y días hábiles, 
redactadas conforme al modelo que 
se consigna al pie, en sobres cerra
dos y lacrados, a los que Se deberá 
acompañar la cédula personal v res
guardo de haber verificado en la  T e 
sorería Municipal el depósito de pe
setas S-o1 2 - . .

E l  tipo- o precio que servirá de 
base, a la subasta  es el de 264.600 pe
setas, entendiéndose comprendidos en 
él todo género de .g asto s ,  iuclusodos 

| de administración, dirección v ed be
neficio industrial, - no admitiéndose 
.proposición alguna que exceda* de 
esa  cantidad. y  las ^mejoras con&istL

rán en reducción de la misma, siendo 
adjudicado el remato a la oferta m is 
ven tai osa; Si resultasen do* o más 
igualmente ventajosas, sc procederá 
en el mismo acto a la licitación por 
pujas a la llana durante el térnrno 
de quince minutos entre sus aiñores, 
y si terminado dicho plazo ¿subsis
tiese igualdad, se decidir í por me
dio de sorteo la adjudicación pro\i- 
sional del remate.

L a s  obras deberán comenzar a los 
ocho días do la adjudicación definitiva 
V terminarán en el plazo de dos meses 
v medio, las que se , r<-¡¡eren a Jos  
trabajos de alcantarillado e!i la cabe 
Mntía v en la avenida -del CeteTal 

/Zum alacárregui. IB resto de lo.s tra
bajos podrá díirar dos meses y me
dio más. J odo « etn <*o. tanto en el 
comienzo com o' en la terminación, 
será multado con cien p e s e t a s  diarias.

La  lianza definitiva se elevará a la 
cantidad de 10.024 pesetas. (L1 pago s« 
efectuará por partidas de 50.000 pese- 
setas, cuando ' la obra ejecutada 
valga, a juicio del Director, un 10 
por 1 (K) más. y el último al realizarse 
la recepción provisional por vaior de 
lo que resultare.

Los poderes que se presenten se
rán bnslanteados por el v.’ñ n r . L e 
trado municipal, o, en su defecto, 
par cualquiera de los Iletrados quo 
presten servicios sos oficinas.

El pliego de condiciones v presu
puesto se hallan de manilie-l ) en la 
Secretaría de este. Ayuntamiento.

San Sebastián, 9 de mayo de 1944* 
E l  Alcalde, R a fae l  La  tai Hade.

M odelo de proposición

Don .............. vecino de ..............  con
domicilio en ............ . provecto d<* cé
dula personal que «xhibe, enterado 
del pliego de condiciones y presu
p u e s t o  que ha de reg ir  en la su
basta de las obras de alcantarillado 
de la calle Mntía, avenida dfo (iene- 
ral Zurnalarárregui y urbanización do 
las calles múmeros 5 v 5 bis del E n 
sanche del Antiguo, habiendo hecho 
el depósito del 2 por k x ) del presu
puesto v aceptando las responsabili
dades v obligaciones quo imponen 
las condiciones señaladas al efecto, 
se compromete, a ejecutar las m is
m as por la cantidad de ............. pese
tas (en le t ra )#

Son pesetas ............. (en número)*
(Fecha y firma del proponentc.
2.T4C-O

A Y U N T A M I E N T O  DE S OR I A

Acordado por esto Ayuntamiento la 
construcción de sesenta viviendas d is
tribuidas entre obreros, empleados ge 
funcionarios de este Ayuntamiento", co-n todos sus servicios complementarios, según el proyecto.-redactado -pop
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el Arquitecto municipal don Guillermo 
Cabrerizo, acogiéndose al Reglamento ; 
de Viviendas Protegidas del Institu
to Nacional de la Vivienda, <

S e  hace saber :  Que durante trein
ta días hábiles contados a ¡partir de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , se admitirán en este Ayunta
miento, dorante las horas hábi'les de 
oficina, proposiciones para optar al 
concurso subasta de las  obras al pr:n- 
cipio reseñadas, cuyo presup* esto de 
contrata ascio- A a 1 .7 17 .422 ,28 pese
tas, debiendo quedar terminadas las 
obras on un plazo de veinticuatro me
ses, a partir del día de su comienzo y 
siendo la fianza provisional para poder 
concurrir a la subasta de 30.761,33 pe- 
setas, que se depositará on la D elega
ción de Hacienda, Sucursal de la C a ja  
General de Depósitos, a disposición 
del Instituto Nacional de la Vivien
da, en metálico o valores del Estado.

El proyecto complet ) estará de m a
nifiesto en el citado Ayuntamiento de 
Soria a’ en Madrid, en la- Oficinas del 
instituto Nacionníi -do Ha Vivienda, 
Marqués de Cubas, 2 1 ,  en los días y 
horas hábiles de oficina.

C ad a  proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados, 
uno conteniendo las referencias técni
cas v económicas, cédula personal y 
c! resguardo de haber constituido la 
fianza provisional y restante docu
mentación obligatoria; y el otro so
bre, conteniendo únicamente la propo
sición económica.

L a  apertura de lo sobres se verifi
cará al d ía  siguiente de quedar cerra
do el plazo de admisión de .pliegos.

L o s  sobres que contengan las pro- 
. posiciones económicas de los concur

santes rechazados se destruirán ante 
Notario, pro-cediéndose a con 1 inua-cion 
a la apertura anle dicho Notario d© 
los sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la proposición' más baja. De 
existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

Term inado el remate, se devolverán 
a  'los l idiadores los resguardos de los 
depósitos y demás documentos pre
sentados, remitiéndose oportunamente 
eí que se refiere a la proposición de
clarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional 
a definitiva," la que deberá quedar 
depositada dentro de los quince' días 
siguientes al de la adjudicación, en la 
va citada cuenta, perdiendo en otro 
caso la fianza provisional y caducando 
la concesión. En los quince días pos
terior deberá otorgar la correspon
diente escritura para formularse el 
contrato, incurriendo, en c a s o  de no 
facer lo ,  en Ja pérdida total de la 
fianza depositada,; . • • * • -

El l id iad or acompañará a su pro- | 
[K sición la relación de remunerado- I 
r.es mínimas en la  forma determina- 
la  en el apartado 3) del Real Deereto- 
I>ey de 6 de marzo de 1929 («Gaceta)) 
de1 7). Una vez que le sea adjudicada 
la obra, presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el apar
tado b) del mismo Decreto-Ley.

L a s  Em presas,  Com pañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del 
día 29) y disposiciones posteriores, 
presentando las certificaciones con la 
firma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por j 00 de los Derechos reales 
y timbres correspondientes (Lev de 
iq-de abril de 1930). Asimismo el im
puesto de pagos al Estado en las cer
tificaciones de obra gozará de un 90 
por 100 de reducción. -

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condi
ciones correspondiente : serán de apli
cación a esta subasta las prescripelo
nes del artículo 15 del Reglamento de 
Contratación de Obras y Servicios 
Municipales de 2 de julio de 1924.

Soria a 10 de mayo de 1944.— El 
Alcalde, Benjam ín Jimeno.

M odelo de proposición
Don ............   vecino de ............ , pro

vincia de ............, según cédu-la perso
nal número ............ , con residencia en
 , enterado del anuncio publi
cado en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del día ...........  v de ‘las con
diciones y requisitos que se exigen 
para Ja adjudicación en pública su
basta  de las obras de construcción
d ; ............ en ........... , se compromete a
turnar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con ■ estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de ...........  (aquí la pro
posición c u e  se haga, advirtiendo que 
será desechada toda proposición en 
qim no so exprese claramente la can
tidad en pesetas v céntimos escrita 
ei. letra, por la que se compromete ol 
proponente a la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que 
se añada una cláusula).

Asimismo se compromete a que las 
1*0 mu acra clones mínimas que han de 
percibir los obreros de onda oficio y 
categoría empleado en las obras, por 
jornada legal de  tra b a jo 'y  -por lio-ras 
extraordinarias, no sean inferiores - a 
los tipos fijados por la§ disposiciones 
vigentes.

F e c h a ................... '.................
(F irm a.)

A la vez, pero por separado y a la 
vísta, deberá asimismo presentarse el 
opo^tgnq resgijardg'^ ]ustif icatiyp de

I haber consignado en la C a ja  General 
I ac Depósitos o en sus Sucursales la 

cantidad que se expresa en el anun
cie como fianza provisional, en metá
lico o en efectos de Ja Deuda pública, 
al tipo asignado por las, disposicio-* 
nes vigentes, en concepto de gararw 
tía para tomar parte en la  s u b a sta ;  
acompañando al resguardo, en último 
caso, la póliza de adquisición de di
chos efectos ; pero en todos, los casos 
se depositará una cantidad no infe
rior al 10 por 100, precisamente en 
metálico, para responder de la falta  
do reintegro de los documentos pre« 
sentados, si la  hubiere.

L a  proposición se extenderá en pa* 
peí sellado de 4,50 pesetas.

Los  que concurran a la  subasta de* 
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al 
corriente en el pago de retiro obrero, 
seguro obligatorio, accidentes del 
trabajo y contribución industrial o 
do utilidades.

72-1"0

A Y UN TA M IE N TO  D E CHAMAR
TIN DE LA ROSA

Pliego de condiciones para sacar 
subasta las obras de acometida de la 
fosa séptica de la colonia de «Los 
Cármenes» al colector de la calle de 
Hilario Dago, alcantarillado de Ma« 

t e o l  nurria

i . 8. Por acuerdo del Ayuntamien
to, pleno se sacan a subastadas  obras 
de «acometida de la  fosa séptica de la 

1 cotonía de «Los Cármenes» al colec- 
’ tor de la calle de Hilario D ago, al

cantarillado de Mateo Inurria, con 
, arreglo al proyecto, Memoria, planos,
’ pro-supuesto y condiciones facultati

vas y económicas que figuran en el 
’ expediente.

2.* La  subasta se celebrará en el 
j Salón de sesiones de la G asa  C onsis

torial, a las doce en punto de la ma-
l nana del primer d ía  hábil siguiente 
] al transcurso de los veinte días, tairu 
; bien hábiles, contados desde e-1 cúa 
> siguiente al cu que se publique el 

anuncio de la subasta en el BO L 'E -  
5 T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  y 
* tendrá lugar, bajo la  presidencia del 

señor Alcalde o Teniente Alcalde en 
quien delegue, con asistencia do otro 

, .Teniente Alcalde designado por 3a 
C o rn ijó n  municipal permanente y  
dol Notario de esta villa.

3 .a El tipo de la subasta se fija en 
ha cantidad de doscientas cincuenta 
v cuatro -mili setenta y cu a ero pese
tas con treinta y  cuatro céntimos, a

t que asciende el presupuesto total de  
[ Las obras.
5 l^  s Ucjt adores deberán con sí!*
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tuir en la Depositaría municipal, en 
concepto de fianza provisional, el im
porte ‘del dos por ciento del presu
puesto total de contrata, bien en me- 

* tálico o bien en efectos de !a Deuda 
pública o en cédulas de credi/o lo
cal, al tipo de cotización asignado 
por das «disposiciones vigentes, por 
tener estas últimas la con sideración 
de efectos públicos con arreglo al 
R ea l  Decreto de 22 de julio de 1925, 
debiendo acompañar la póliza de ad
quisición de loS valores. Este  depú- 
s i t j  provisional también puede ser 
constituido en la C a ja  General de 
Depósitos. Los l idiadores que cons' 
t ituyan’ el depósito en la C a ja  muni
cipal podrán hacerlo hasta las doce 
en punto del día en que termine el 
plazo para presentar, proposiciones. 
E l  que resulte rematante elevará el. 
depósito hasta la cantidad que i moer- 
te e" cuatro por ciento del reñíate, : 
en concepto de fianza' definitiva, de 
acuerdo con J o  -previsto en la Ley de 
[17 de octubre de 1040.

5 .a L a s  proposiciones, que han de 
ser necesariamente redactadas coi' 
arreglo al. modelo que .al final se in 
serta y reintegradas con arreglo a lo 
prevenido en la Ley del Timbre del 
Estado y lo? sellos municipales que 
previenen las Ordenanzas de E x a c 
ciones, se presentarán en el Negocia
do Central del Ayuntamiento, dentro 
de los veinte días hábiles, contados 
desde el siguiente a la inserción oel 
presente anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , en las  ho
ras  Ndesde las nueve de ' la mañana 
hasta  la una de la tarde, en sobres 
cerrados v lacrados, poniendo en el 
¡anverso la inscripción siguiente : ((Pro
posición para optar a la subasta de 
las obras de acometida de la  fosa 
séptica de la co’onia ((Los Cármenes)) 
a l ’ colector de la calle de Hilario Da- 
g o , ' alcantarillado d e Mateo Inurria, 
del Ayuntamiento de Chamarían de la 
Rosa)). A todo pliego de proposición 
se acompañará otra, también en so
bre cerrado y lacrado, que contendrá 
las referencias técnicas 'y  económicas 
del recurrente, y en el acto de la su
basta se - abrirán primero ios sobres, 
de las referencia*? y se escogerán las 
propuestas que ofrezcan las debidas 
gárantías de solvencia, con informe 
razó nado. L a s  propuestas económicas 
de concurrentes no escogidos se des
truirán ante Notario, abriéndose in
mediatamente ante dicho funcionario 
las  propuestas económicas de los se
leccionados, continuando los demás 
tramites de la  subasta. <*ada proposi
ción habrá de venir, además, acom
pañada del resguardo que arr?dbe la 
constitución de la fianza .provisional, 
y  la  cédula personal de! íi.eitador, y 
cada concurrente podrá presentar va- 
idos pliegos, dentro -del plazo acorda

do, sin acompañar nuevos resguar
dos.

6.a El rematante queda obligado a 
otorgar la  correspondiente escritura 
notarial, dentro del plazo de quince 
días, contados desde la fecha en que 
se le notifique habérsele adjudicado 
el remate.

7 .a E l rematante queda obligado 
con la  presentación del pliego, y des
de el momento en que se adjudiquen 
las obras, a cumplir todas y cada una 
de las condiciones que se consignan 
en el expediente, tanto las facultati
vas como las económioas, así como 
a ejecutar las obras en la  forma, pla
zos y con los materiales que se seña
lan, entendiéndose que la m archa y 
prelación de los trabajos se han de 
ajustar estrictamente a lo que ordene 
el Arquitecto-Director. También sé 
obliga a emplear obreros y jornale
ro ; de esta villa, en proporción do 
un setenta y cinco por ciento del to
tal siempre que los haya disponi
bles en los distiifitos oficios y cate- 
gnríaj.

8.a El contrato se hace a riesgo 
v ventura del rematante, sin que és
te pueda pedir alteración de precios 
y rescisión del contrato.

9.a El rematante se obliga a abo
nar la inserción de todos los anun
cios referentes a la subasta, tanto en 
periódicos oficiales como en particu
lares, y J o s  demás gastos que la su
basta origine, así como también el 
reintegro del expediente, gastos de 
la escritura notarial que ha de sus
c r ib i r s e  con el Ayuntamiento para 
formalización del contrato y los D e
rechos reales correspondientes.

10. E n  la misma forma se obliga 
el rematante a cumplir estrictamen
te v bajo su responsabilidad lo d is
puesto en la legislación vigente, res- 
[>ecto a suscribir con los obreros qué 
hayan de ser 'ocupados en las obras 
los oportunos contratos, la L e y  re
ferente a la protección n la industria 
nacional, los preceptos legales sobre 
retiros obreros, subsidios familiares 
y accidentes del trabajo, e l . Decreto- 
Lev  de 6 de marzo de 1929, y las 
demás disposiciones vigentes sobre 
contratación de obra<7 municipales y 
legislación social.

1 1 .  Del mismo modo se obliga el 
rematante a someterse a los Tribu
nales de esta jurisdicción para todos 
los. incidentes que puedan surgir en 
la ejecución del contrato. ^

12. Por falta de comp*li miento de 
las condiciones facultativas o d e - la s  
r'-'*nr)nmi<■**»<?, el rematante perderá la 
fianza y las cantidades que tenga 
pendientes de liquidación, e i n c u r r i 
rá en las multas que le. imponga la 
Alcaldía, sin perjuicio de las respon

sabilidades de otro orden que pudie
ran alcanzarle.

13.' El contratista dará principio 
a la ejecución de las obras dentro 
del término de ocho días, contados 
desde la fecha del otorgamiento de 
la escritura pública de contrata, y  
deberán quedar terminadas en el pla
zo de doce meses, a contar desde la 
fecha en que den. comienzo los tra
bajos.

14. Los pagos se realizarán en . la 
forma que se consigna en el pliego 
de condiciones facultativas.

15. Se  fija el plazo de seis meses 
después de terminadas las obras, 
como garantía de las m ism as, y du
rante dicho plazo el c o n trat is ta . rio 
podrá solicitar la, devolución de la 
fianza ni la liquidación de las obras.

ió. L a  adjudicación de las obras 
será provisional en el acto de la aper
tura de pliegos, elevándose a defini
tiva una vez aprobada por el Ayun
tamiento. t

17. El expediente completo se 
halla de manifiesto en el Negociado 
Central de la Secretaría , durante el 
plazo para optar a la subasta, todos 
los días hábiles, donde podrá • ser 
examinado por los interesados, de 
diez de la mañana a una de la tarde.

18. Para  el bastanteo de poderes 
se designa al Letrado Je fe  de la Ase, 
soría Juríd ica , don José  Rómulo de 
Torre Sáenz.

19 . '  lEn lo no previsto en este 
anuncio y en los pliegos de condicio
nes facultativas serán de aplicación 
a la subasta anunciada las prescrip
ciones del Reglam ento ‘ de Contrata
ción de Obras y Servicios de 12 de 
julio de .1924.

20. Se hace constar que expuesto 
al público el expediente por plazo 
reglamentario, no se ha' producido 
redam ación alguna contra el mismo.

Cham artín ‘de la R osa , >10 de mayo 
de 1044. — ^  Alcalde Presidente, A. 
.Torres.

Mixtela de proposición

D o n , . . . . . . . . ,  vecino de    que
habita en la calle de    núm. ...,
enterado de la subasta para las obras 
de acometida de la fosa séptica de 
la Colonia de «Los Cármenes» &\ 
colector de la ('alie de Hilario Dago, 
alcantarillado de Maleo Inurria, por 
cuvráu del Ayuntamiento de C ham ar-  
tín de . la Rosa, hace constar que se 
compromete a realizar dichas obras, 
con arreglo al proyecto, Memoria 
planos, presupuesto y condiciones fa
cultativas y económicas que figuran 
en el expediente, con una baja de
u n .   por ciento sobre el precio
tipo (o en el precio tipo).

Asimismo se compromete a que las
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rem u n erac ion es m ín im as que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
cate go ría  em pleados en las obras,  por 
jorna da  legal de  trabajo y horas e x 
traordin arias,  no seán inferiores  a  
los tipos fijados* por la Ju n ta  creada 
por R e al  Orden de 26 de m arzo de 
1929.

( F e c h a  y  firma)
700— o .   ^

A L C A L D I A  N A C IO N A L  DE BER
NA RD OS  ( S E G O V IA )

F l  día  2 de  julio próximo, de once 
a doce, se celebrará en la ("asa C o n 
sistorial de esta  vil la  la subasta  de 
las obras de construcción de C a s a -  
C u a r t e l  para la G u a rd ia  C iv i l  del 
p u erto  de la  m ism a, de una . sola 
p lanta,  bajo la presidencia  del se
ñor Alcalde o de quien le sustituya,  
con asistencia  de un G estor  m u n ici
pal y del N otario  autorizante.

A  dicha su basta  la servirá  de base  
el tipo de 125.510 pesetas  26 cénti
mos, y tendrá lugar con arreglo  a 
lo s p liegos de condiciones técnicas 
V eco nó m icas  que, con el proyecto^ 
se hallan de manifiesto en el Insti
tuto Nacional de  la V iv ien d a  y- en la ,  
S ecreta ría  de e ste  A y u n ta m ie n to .

P a ra  concurrir  a ella, los l ic itado- 
res deberán constituir  en la  C a j a  
Gen eral  de -D epósitos una fianza 

, provisional en metálico o en e fectos 
de  la D e u d a  pública, al tipo que les
está  a s ign a d o  én la  L e y  de  17 de
octubre de 1940, debiendo, en e s te  
último caso, a co m p añ a rse  la póliza 
de  adquisic ión de  los valores  de qu e  
esté  form ada por im p orte  n o  infe
rior a 2.510,20 pesetas, o sea el 2 por 
100 del tipo de dicha su basta .

L o s  l id ia d o r e s  p resentarán  en la 
Sec re ta r ía  de este  A y u n ta m ie n to  to
dos los d ías hábiles, de  diez a doce,
desde el siguien te  al en que sea in 
serto e s te  anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  h a sta  el 
anter ior  en qu e  se verifique la sú- 
basta ,  dos sobres cerrados, lacrados 
y  f i r m a d o s : uno, qu e  c o n te n g a  las 
re feren c ias  técnicas y económ icas 
del con cu rsan te ,  y  otro, conteniendo 
la  proposición económ ica  p a ra  las 
Obras, exten did a  ésta  en papel t im 
brado de la  c lase  sexta ,  a ju sta d a  al 

v m odelo  q u e  se publica a con tin ua
ción y  a c o m p a ñ a d a  del resguardo 
del depósito  y  de la céd ula  personal.  
Se  abrirán p r im eram en te  los sobres 

vde  las  referencias  y se escogerán^ las 
propuestas  que ofrezcan las debidas 
g a r a n t ía s  de  solvencia, con inform e 
razonado, q u e  deberá  som eterse  a la 
aprobación del D ire ctor  del Instituto 
Nacional de la V iv ien d a.
. ¡£-1 a d jud icatario  deberá c o n sig n a r

com o fianza definit iva, en M adrid,   
en la C a j a  General de  D epósitos ,  
a nom bre del referido Instituto N a 
cional de  la Viv iend a,  en metálico o 
efectos de la D e u d a  pública,  el tipo 
a s ign a d o  por la indicada L e y  de 17 
de octubre  de 1940, o sea el 4 por 
100 de! presupuesto de contrato.

En concepto de beneficios o t o r g a 
dos por la L e y  de 19 de abril de 
h>3 9 , los g a sto s  del contrato d e  Cons
trucción con sig n a d o s  en docunWnto 
público gozarán de  una reducción 
equ iva len te  al l ô p o r - 100 del im porte 
de la l iquidación correspondiente al 

i im puesto  de D erech os reales y  del 
'Finubre del Estado, y el p a g o  del 
im puesto del 1,30 por 100 gozará,  
asim ism o, del 90 por 100 de re 
d u cc ió n. '  .

Bernardos,  8 de m ayo de 1944.—  
El Alcalde,  Jesús B artolom é.

M odelo de proposición

D o n   vecino d e  , c o n 'c é d u 
la personal d e   clase, de  la tari
f a  , e xp edid a  e n    con el nú
m e ro   de orden, e n terad o  deil
anuncio  publicado en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del d ía , . . ,  
y en el de la provincia de S e g o v ia ,  
n ú m ero . . , . ,  correspondiente  al d ía . . . . ,  
referentes a la su basta  de las obras 
de construcción de  una C a s a - C u a rte l  
para la .G u ard ia  C iv i l  del puesto de 
B ernardos,  y enterado a s im ism o de 
los p liegos de  condiciones técnicas 
y económ icas ,  acepta  re fer ida s-con d i
ciones y  se ob liga  a e jecutar  e xp r e 
sadas obras por la cantidad d e ........
pesetas (en le tra ) .

(F e c h a  y firma del proponen te)
708-O

CAJA N A C IO N A L  DE S E G U R O  
DE A C C I D E N T E S  D E L  TR A B A J O

Por con secuencia  de accidente de 
trabajo ocurrido el día 9 d e  éhero de 
1944 falleció en B arce lon a  el obrero 
C á n d id o  P e sa  V iv es ,  de  c incuen ta  y 
seis años d e  edad, natural de  Sors  
( L é r id a ) ,  h i jo  de M artín y  de  R o s a 
lía, dom iciliado en la c a l le  d e  la  
M ina, n úm ero 9, B arce lon a,  qu e  tra
b a ja  al servic io de C e n s o  O b rero ,  
a fecto  a'l S indicato  d e  F ru to s  y  P r o 
d uctos H ortícolas.

E n  cum p lim ien to  de lo d isp u e sto  e<n 
el artículo 42 del R e g la m e n to  d e  31 
de  enero de  1933, los qu e  se crean  
con derecho a percibir  la  in dem niza
ción correspondiente  pueden d ir ig irse  
acom p añ and o los do cu m en tos que lo 
acrediten, a la C a j a  ^Nacional de  Se
gu ro s  d e 'A c c id e n te s  del T r a b a jo ,  Sa- 
gasta* 6, Madrid.

Madrid , 8 de m a y o  de  1944.— El 
D irector ,  I sa ac  G alcerán  .Valdés,

CAJA N A C I O N A L  DE S E G U R O  
DE A C C I D E N T E S  D E L  T R AB AJ O

Por consecuencia  de a cc idente  de 
trabajo  o c u r r i d o 'e l  día  14 de enero 
de 1944 falleció en M adrid el obrero 
L u is  León M a g a n to ,  de dieciséis  a ñ o s  
de edad, n atural de' Mé-ntrida ( T o 
ledo), hijo de V e n an c io  y de V íc ta r ,  
domiciliado en M artínez C a m p o s ,  nú
mero 2 (Puente  de V a l le r a s ) ,  que tra 
bajaba id servic io  de don José E n 
trera nales’.

E n  cum plim ien to  de lo d isp u e sto  en 
el artículo 42 del. R e g la m e n to  de  31 
de enero de 1953. los que se crean 
con derecho a percibir la in dem n iza
ción correspondiente  pueden d ir ig irse  . 
a com p añ and o los docu m en tos que lo 
acrediten, a la C a j a  Nacional de S e
gu ro s  de A ccidentes del T r a b a jo ,  Sa- 
ga sta ,  6, Madrid.

Madrid , 8 de m a y o  d e  1044.— El 
D irector ,  I saac  Galcerán  V a ld é s .  *

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE AR AG ON 

Zaragoza
Se ha ce  público, a  los e fectos deF 

artículo 61 de nuestro R e g la m e n to ,  
que han sufrido e xtra v ío  los siguién- . 
tes re sgu a rd o s  de  depósito, expedi
dor por nuestra  C e n tra l  a favor de  
doña M ar ía  P ila r  E s c u d e ro :

N ú m . 16.593, de 'p esetas n om ina
les 25.000, en acciones Industrial  Q u í
mica.

N ú m . 26.805, d e  pesetas n om ina
l e s .  12.500, en acciones Industria l  
Q u ím ic a .

Núm . 20.013, de p esetas  nom inales 
29.450, en obligaciones F .  C .  A lic an 
te, 3 por 100.

N ú m . . 26.S06, de  pesetas  n om ina
les 14.725, en obligacion es F, C .  A li
can te  3 por 100. .

N ú m . 26.801, de p esetas  n om inales  
22.800/ en acciones ob ligacion es F e 
rrocarril  A lican te ,  3 por 1100.

N ú m . 23.597, de  pesetas  n om inales
2.500, en acciones M in as  y F e rro c a 
rril U tr i l las .

Núm.' 26.801, de  pesetas  nom inales
1.500, en accion es M in as y  F e rro c a 
rril Utril las .

N ú m . 24.060, de p esetas  n om inales  
20.000, en acciones '- C e m e n t o s  P o r-  
tland, Z a ra g o z a .

Nú m . 26.798, de p esetas  n om in a les  
10.ócx>' en acciones C e m e n t o s  P o r-  
tland, Z a ra g o z a .

N ú m . 16.996, d e  p e se ta s  n om ín a le ^
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6.500, en obligaciones Metropolitano, 
Alfonso X I I I ,  5,50 por 100.

Núm. 26.802, de pesetas nominales
3.000, en obligaciones Metropolita-lio, 
Alfonso X I I I ,  5,50 por 100.

Núm. 25.148, de pesetas nominales 
33*5°° )  en acciones Industrias Agrí
colas.

Núm. 26.797, poseías nominales
17.000, en acciones Industrias A gr í
colas.

Núm. 23.375, p e seta s • nominales
7.500, en Tesoro, 3 por 100, 1939. 

Núm. 26.795, de pesetas nominales
3.500, en Tesoro, 3 por 100, 1939.

• Núm. 24.672, de pesetas nominales i
3 .000, en Crédito Local,  4 por 100 , I
jotes. ¡

Núm. 26.794, de pesetas nominales |
7 .500, en Crédito Local,  4 por 100 , ¡
lotes. ¡

Núm. 29.404, de pesetas nominales j
8.500, en Crédito Local,  4 por 100,1
lotes. '  ̂ ¡

Pasados treinta días, a partir do |
la fecha, sin haber sido formulada | 
reclamación, se expedirán los dupli- j 
cades correspondientes, quedando el > 
Banco exento de responsabilidad.

Zaragoza, 12 de mayo de 1944.— ^  
Secretario general, José  L. Bregante. 

2.093— P*'

COMPAÑIA DE LOS FERROCA
RRILES DE PEÑARROYA  

Y PUERTOLLANO

Concurso para provisión de plazas
La Compañía- de los Ferrocarriles 

de Peñarroya y Puertollano, ajustán
dose ia lo establecido en la Ley de 25 
de aposito de 1939 y a  lo que previene 
la Orden de la Presidencia del Go- 

'bierno, ¿e 3'0 de julio de '1940, anun
cia la provisión, .por concurso, de las 
siguientes plazas de Auxiliares de 
.Vías y Obras:

lo para cubrir inmediatamente.
5 en expectativa de vacante-.

Si por no existir número suficiente 
dé aspirantes (clasificados no se cu
briesen los- cupos asignados a cual
quiera de los grupos marcados por la 
Ley, se traspasarán las vacantes de 

'unos a otros (y, si a pesar dé ello que
daran plazas todavía sin cubrir, és
tas se (sumarán a las que se reserven 
jai 20 por IOO Ubre.

Dentro de los distintos grupos, se 
tendrá presente la escala que fija el 
‘artículo 5.° de la repetida Ley, para 
resoütver los empates x que surjan  en 
■las clasificaciones definitivas de los 
ejercicios y determinar un orden de 
preferencia «ntre ios concursantes.

Pata tomar parte en este concurso, 
los- aspirantes deberán tener como 
mínimo veintiún años y no haber 
cumplido los treinta y cinco en 1á te *  

de 'esta oonvocaitoria*

Los aspirantes serán previamente 
sometidos al reconocimiento ¡médico 
general y '  a*. especial de visión, para 
comprobar si reúnen las condiciones 
tísicas necesarias; tal reconocimien
to será efectuado por los Médicos de 
la Compañía. Si se les declara física
mente útiles, se les señalará el día 
y hora en que habrán de presentarse 
a efectuar el examen marcado en los 
programas oficiales do la Compañía.

Tanto los que no resulten útiles co
rno los que r.o aprueben en el exa
men antes referido, lio Ge.-án adm iti
dos al concurro.

Si después de resultar útiles ob
tienen la calificación de aprobados en 
el examen, serán hicluídcs, si re
únen lás demás condiciones c-pccial- 
m eno marcadas en esta convocato
ria-, cutre los concursantes. Caso d° 
Db tener plaza, como resultado del 
soncur.sO, re les notificará por escri
to la adjudicación de la misma.

Los Agentes admitidos como coti- 
sr¿‘-U(*n.cia- de este concurso podrán 
ser destinados al punto de la Red 
que convenga al servicio, y quedarán 
sometidos a- la Reglamomtación y nor
mas 'vigentes de la Compañía.

Documentación

Las solicitudes, escritas do puño y 
letra por los aspirantes, serán diri
gidas al señor Director de lá Com
pañía y reintegradas con pólizas clel 
Estado de 1,50 pesetas, se entregarán 
acompañadas d° la documentación 
que 3. •continuación se señala, perso
nalmente por los propios interesados- 
salvo los Caballeros Mutilados, lás 
Oficinas de la Compañía, en Pcña- 
rroya-Pucblonuevo, en un plazo de 
quince dias laborables, q partir de 
la fecha de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. Adrmás. se deberá 
entregar un sello especial móvil 
0,25 pesetas que se adherirá .al reci
bo do recepción. Das instancias cur
sadas á la Compañía antes de la fe
cha de ésta convocatoria y. por tan 
to. sin ajustarse a las condiciones fi
jadas en la misma, Do surtirán nin
guna clase de efectos.

En las solicitudes se indicarán cla
ramente el nombre y dos apellidos 
de dos interesados, la edlad, domici
lio y grupo de los de la Ley de 25 
de agosto de 1930 en qué se consi
dera clasificado y se acompañará lá 
siguiente documentación:

1.° Partida de nacimiento.
2.° Certificado de antecedentes pe

nales, expedido por la Dirección Ge
neral dé Prisiones.

3.° Certificado ée buena conducta 
y adhesión a la Causa Nacional, ex
pedido .por las Autoridades de la lo
calidad en que residía.

4.° Cédula personal , corriente.

5.° Documentación ucreditativa del 
carácter con que concurre al concur
so y su derecho a. ser incluido en 
cualquiera do los cinco primeros gru
pos que determina el articulo 3.° de 
la Ley- en la forma siguiente:

a)' Los Caballeros Mutilados trans
mitiendo su documentación por con
ducto de la Comisión Provincial de 
Córdoba.

b)' Los ex combatientes justifican
do haber alcanzado, por lo menos, la 
Medalla de la Campaña o que reúnen 
las condiciones que para ¿u obtención 
se precisan.^

c) Los ex cautivos por la Causa 
Nacional acreditarán haber sufrido

| prisión durante más de tros mo^rc e 
igualmente su lealtad al Movimiento 
durante el cautiverio.

d1) Los huérfanos y otras -personas 
económicamente dependientes de víc
timas nacionales de la «guerra, la do
cumentación precisa para demostrar 
tal condición.

6.° Ceilificado del tiempo servido 
en filas, en primera línea, de las re. 
compensas que posee y de cuantos 
méritos haga mención en }a instan
cia.

7.° Doc fotografías recientes, ta
maño carnet, descubierto.

8.° Declaración jurada de no per
cibir retribución del Estado o de Cor
poraciones Públicas de carácter lo
cal. o si la pcfrcibiera, c-1 compromiso 
do renunciar á-elL  previamente a la 
toma de posesión de s-u destino ferro
viario.

La documentación antes reseñada 
deberá presentarle r< integradla con
forme a la  Ley d el Timbre. La falta 
de alguno de Ls citados documentos 
producirá la exclusión del concurso. 
Una vez fallado éste, los aspirantes 
que no hayan obtenido plaza podrán 
retirar la documentación presentada.

Transcurrido el plazo marcado pa
ra la presentación. de documentacio
nes, la- Compañía, mediante avisos 
colocados en 'Sus Oficinas Centrales, 
en Peñarroya-Pueblonuevo, irá seña
lando las fechas y lugar en que se 
han de efectuar los reconocimientos 
y exámenes prescritos.

2 . 1 2 1 — P.

COMPAÑIA DE LOS F ERROCA
RRILES DE PEÑARROYA  

Y P UÉRTOLLANO

Concurso para provisión plazas
L a Compañía de los Ferrocarriles 

de Peñarroya y Puertollano, ajustán
dose a lo establecido en la Ley de 
25 de agosto de 1939 y a lo que 
previene la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 30 de julio de 1940, 
anuncia la provisión, por concurso, 
de las siguientes plazas;
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O fic inas:

U n a  de Delineante. 

kVía y Obras :

Una de Maestro Pintor.

Tracción a V a p o r :

Una- de Calderero.
Una de Ajustador.

Si por no existir número suficien
te <U: aspirantes clasificados no ^e 
cubriesen los cupos asignados a 
ciiakjuiera de los grupos marcados 
por la Ley, se traspasarán las va
cantes de unos a otros, y si a pesar 
de ello quedaran plazas todavía sin 
cubrir, éstas  se sumarán a las que 
se reserven al 20 por 100 libre.

Los Agentes que trabajen actual
mente como eventuales deberán con
currir a este concurso, si reúnen las 
condiciones previstas en la convoca
toria, para obtener, si les correspon
de, la confirmación en sus c a r g a s ;  
bien entendido que si dejasen de con
currir o no resultasen aprobados en 
los ejercicios, no podrán invocar de
recho alguno en cnanto al nom bra
miento para fijos. Estos Agentes ten
drán preferencia para cubrir las pla
yas a igualdad de condiciones en 
el concurso.

Para  tomar parte en esto concur
so, los aspirantes deberán tener co
mo mínimo veintiún año? V no ha
ber cumplido los treinta y cinco' en 
Ja fecha de esta convocatoria; estos 
límites de edad no se aplicarán a 
los actuales eventuales que se pre
senten al concurso.

Lo s  aspirantes serán previamente 
sometidos al reconocimiento, médico- 
general y al especial de visión para 
comprobar si reúne.n las condiciones 
físicas n e c esar ias ; tal reconocimien
to será efectuado por los Médicos 
de la Compañía. Si se les- declara 
físicamente útiles, se les señalará el 
día y hura en que habrán de pre
sentarle  a efectuar el examen • m ar
cado en los program as Oficiales de 
!a Compañía.

Tanto  los 'que no resulten útiles 
como los que no aprueben en el e x a 
men antes referido, no serán adm i
tidos al concurso.

Si después de resultar útiles ob
tienen la calificación de aprobados 
en el examen, serán incluidos,, si 
reúnen las demás condiciones espe
cialmente m arcadas en esta convo
catoria, entre .los concursantes. Caso  
de obtener plaza, como resultado del 
concurso, se les notificará por escri
to la adjudicación de la misma.

Lo s  Agentes admitidos corno con
secuencia de este concurso, podrán 
ser destinados al punto de la Red

que convenga al servicio respectivo, 
y  quedarán sometidos a la R eg la 
mentación y normas vigentes en Jos 
diferentes servicios de la  Com pañía.

Vocunicnt<vción

L a s  solicitudes, escritas de puño 
y letra por los aspirantes, serán di
rigidas al señor Director de la C o m 
pañía y reintegradas con póliza del 
•Estado de 1,50 pesetas;  s-e entrega
rán acompañadas de la documenta
ción que a continuación se señala, 
personalmente por los propios inte
resados, salvo los Caballeros muti
lados, en las oficinas de la C o m p a
ñía en Peñarroya-Pueblonuevo, en 
un plazo de quince días laborables, 
a partir de la lecha de publicación 
del presente- anuncio en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O . 
Además, se deberá entregar un sello 
especial móvil de 0,25 pesetas,, que 
se adherirá al. récibo de recepción. 
Las  instala ias m is a d a s  a. Li C o m 
pañía antes de la fecha de esta  cmi- 
vocatoria, y, por. tanto, sin a justar
se a las condiciones fi jadas en la 
misma, 110 surtirán ninguna clase de 
efectos.

En las solicitudes se indicarán c lara
mente el nombre y dos apellidos de 
los interesados^ la edad, domicilio V 
grupo de los de la Ley  de 25 de 
agosto de 1939 en que se considera 
clasificado, y se acompañará la  si
guiente documentación :

1 . °  Partida de nacimiento.
2 .a Certificado de antecedentes 

penales, expedido por la  Dirección 
General de Prisiones.

3 .0 Certificado de buena Conduc
ta y adhesión a la C a u sa  Nacional, 
ex-.podido por las Autoridades de la 
localidad en que resida.

4.0 Cédula personal corriente.
5.0 Documentación a c reditativa 

del carácter con que concurre al con
curso y su derecho a ser incluido en 
cualquiera de los cinco grupos que 
determina ei artículo tercero de la 
Ley, en la forma s iguiente:

a) L o s  Caballeros mutilados, 
transmitiendo su documentación por 
conducto de la Comisión Provincial 
de Córdoba.
' b> L o s  ex combatientes, justif i

cando haber alcanzado, por lo m e
nos, la Medalla de la C am p añ a  o 
qué reúnen las condiciones que para 
su obtención se precisan.

c) Los  ex cautivos por la  C ausa 
Nacional, acreditarán haber sufrido 
prisión durante más de tres meses 
e igualmente su lealtad al Movimien
to durante su cautiyerio.

d) Lo s  huérfanos y otras perso
nas económicamente dependientes de 
víctimas nacionales de la guerra, la

documentación precisa para  demostrar 
tal condición.

6.° Certif icado del tiempo servido 
en filas, en primera línea, de las  
recompensas que posee y de cuantos, 
méritos haga  mención en la  instan-» 
cía.

7 .0 D os fotografías recientes, ta
maño carnet, descubierto.

<S.° Declaración jurada do no per
cibir retribución del Estado o d é  
Corporaciones públicas de carácter 
local, o si ’ la percibiera, el compro
miso de renunciar a ella previamen
te a la' toma de posesión de su des
tino ferroviario.

L a  documentación antes reseñada 
deberá presentarse reintegrada con
forme a la Ley  del Timbre. La. fal
ta de alguno.de los citados documen
tos producirá la exclusión del con-' 
curso. U na vez fallado éste, los as
pirantes que no hayan obtenido pla
za podrán retirar la documentación 
presentada.

Transcurrido el plazo marcado pa
ra la presentación de documentacio
nes, la Com pañía, mediante avisos 

-colocados en sus Oficinas Centrales, 
en Peñarroya-Pueblonuevo, irá se ñ a 
lando las fechas y lugar en que se 
han de efectuar los reconocimientos 
y examen prescritos.

2 .120.-P.

COMPAÑIA C A N A R IE N S E   
MARR O QU I  DE  TABACOS,  S. A.

D e acuerdo con los artículos 23 y| 
24 de los E statutos ,  por la presenta 
?c convoca a Ju n ta  general ordinaria, 
que se celebrará el 29 de los corrien
tes, en el domicilio social, para so
meter a la m ism a la aprobación d3 
la Memoria, balance y cuenta de G?-* 
nancias y Pérdidas, correspondientes, 
al ejercicio dé 1943.

Madrid; 14 de mayo de 1944.— E l 
Secretario del Consejo de Adm inis
tración.

7«7-P______

S OCI EDA D ANONIMA « T R E F O R *

De acuerdo con lo dispuesto erv 
los E sta tuto s  sociales, se convoca aa 
los señores accionistas de esta Soeie-» 
dad a Jun ta  general ordinaria, que 
se celebrará en el domicilio social, 
Plaza de España, núm. 7, de ésta,,; 
el día 27 del corriente, a las once da 
la mañana, para proceder al examen., 
y aprobación, en su caso, de la Me-», 
moria y balance del ejercicio de 1943.

Madrid, 9 de . mayo de 1944.— 
Presidente, Ju a n  S.itges y  Aranda. 

2-1.-t2.-P4'   '
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M i n a s  d e l  c e n t e n i l l o , s . a .

E s t a  S o c ie d a d ,  en  v i r t u d  d e  a c u e r 
d o  t o m a d o  en  la  J u n t a  g e n e r a l  de 
a c c i o n i s t a s  c e l e b r a d a  en  M a d r id  el 
d í a  i o  d e l  m e s  a c t u a l ,  p a g a r á  a  la s  
a c c i o n e s  un  d i v i d e n d o  c o m p l e m e n t a 
r i o  p a r a  e l  e j e r c i c io  d e  1043  d e  c u a 
t r o  p o r  c i e n t o  del  c a p i t a l  s o c ia l  (veir i
l e  p e s e t a s  p o r  c u p ó n ) ,  l ib r e  d e  i m 
p u e s t o s ,  a  p a r t i r  de l  d ía  22 de l  p r e 
s e n t e  m e s ,  y  c o n t r a  cu]>ón in ím .  30.

IEI p a g o  d e  d i c h o  c u p ó n  s e  v e r i f i 
c a r á ,  m e d i a n t e  l a s  f o r m a l i d a d e s  d e 
b i d a s  p o r  e l  B a n c o  H is-p an o  A m e r i 
c a n o  y  B a n c o  d e  B i l b a o ,  d e  M a d r id ,  
y  l a s  S u c u r s a l e s  en  L i n a r e s  del  B a n 
co  H i s p a n o  A m e r i c a n o ,  B a n c o  E s p a 
ñ ol d e  C r é d i t o  y  B a n c o  C e n t r a l .

M a d r i d ,  1 1  d e  -m a y o  d e  1044. — E'l 
S e c r e t a r i o ,  C a r r o l l  l l o l b c r t o n .

2 . 1 3 2 — I \

F E R R O C A R R I L  Y  MINAS DE 
B U R G O S ,  S. A.

S e  c o n v o c a  a  lo s  s e ñ o r e s  a c c ió n  i s-/ 
t a s  d e  l a  S o c i e d a d  a J u n t a  g e n e r a l  
o r d i n a r i a ,  q u e  s e  c e l e b r a r á  en M a 
d r id  e l  d í a  3 0  d e  m a y o  actinal , a  la s  
o n c e  d e  la  m a ñ a n a ,  en el • d o m ic i l io  
s o c ia l ,  c a l le  d e  A l c a l á ,  niitn. 45 ,  p i 
so JE.' n ú m .  6, p a r a  d e l ib e r a r  y  r e 
s o l v e r  s o b r e  e l s i g u i e n t e  o rd e n  del  
d í a :

S i t u a c i ó n  d e  la  S o c ie d a d  y  a c u e r 
d o s  p r o c e d e n t e s  e n  r e l a c i ó n  con  la  
ynisma.

N o m b r a m i e n t o  d e  C o n s e j e r o s .
• T i e n e n  d e r e c h o  a  v a s i s t i r  lo s  a c c io -  
J t is ta s  q u e  p o s e a n ,  p o r  lo m e n o s ,  c in 
c u e n t a .  a c c io n e s ,  s i e m p r e  q u e  l a s  d e 
p o s i t e n  en  e l  d o m i c i l i o  s o c ia l  con a n 
t e r io r id a d  al  d í a  p r e c e d e n t e  d e l  f i j a d o  
p a r a  la  c e l e b r a c ió n  o q u e  e n g g u a l  p l a 
zo e n t r e g u e n  e l  r e s g u a r d o  a c r e d i t a 
t ivo  d e  t e n e r l a s  d e p o s i t a d a s  e n  a l g u 
n a  e n t i d a d  b a n c a r i a  d e  r e c o n o c i d a  
s o lv e n c ia ,  c a n j e á n d o s e  l a s  a c c i o n e s  o 
él r e s g u a r d o  p o r  u n a  t a r j e t a  q u é  le 
s e r á  e n t r e g a d a  al a c c i o n i s t a s ,  a c r e 
d i t a t i v a  d e  s u  d e r e c h o  d e  a s i s t e n c i a  
a  la  Ju n t a . -

M a d r id ,  1 2  d e  m a y o  d e  1944-— E l  
C o n s e j o  d e  A d m i n i s t r a c i ó n .

2.131-P.

COMPAÑIA AN DA LU ZA  DE 
MINAS,  S. A.

Madrid

P o r  a c u e r d o  d e l  C o n s e j o  d e  A d m i 
n is t r a c ió n  s e  c o n v o c a  a  J u n t a  g e n e 
ra l  o r d i n a r i a  d e  a c c i o n i s t a s  d e  e s t a  
C o m p a ñ í a ,  q u e  t e n d r á  l u g a r  en su 
d o m ic i l io  s o c ia l ,  c a l le  d e  A n t o n i o  
M a u r a ,  1 0 ,  M a d r id ,  el d í a  3 0  d e  lo s  
c o r r i e n t e s ,  a  l a s  d o c e  d é  l a  m a ñ a n a ,  
con a r r e g l o  a l  s i g u i e n t e

Orden del día

1 .° L e c t u r a  y a p r o b a c i ó n ,  en  su 
c a s o ,  d e  la  M e m o r i a  d e l  C o n s e j o ,  r e 
s u m i e n d o  la s  o p e r a c i o n e s  del e j e r c i 
cio  d e  n>43 y  d e l  B a l a n c e  e I n v e n t a 
r io  a  la  m i s m a  f e c h a .

2 .0 R e n o v a c i ó n  y  a c u e r d o s  e s t a t u 
t a r i o s  r e l a t i v o s  a l  C o n s e j o .

M a d r i d ,  12  d e  m a y o  d e  1 9 4 4 .—
| C o m p a ñ í a  A n d a l u z a  d e  M i n a s ,  e l  C o n 

s e je r o  S e c r e t a r i o  ( i l e g i b l e ) ,

2 . 1 2 S - P .

SOC IE DAD  ESPAÑOLA DE 
R A D IO D I F U S I O N

Madrid

S e  c o n v o c a  a  J u n t a  g e n e r a l  o r d in a -  
j l ia  a los  s e ñ o r e s  a c c i o n i s t a s  p a r a  el 

m a r t e s ,  d ía  3<> d o  m a y o  c o r r i e n t e ,  a  
la s  once, d e  la  m a ñ a n a ,  en  su d o m i 
ci l io  s o c ia l ,  av e n id a -  de  J o s é  A n t o n i o ,  
n ú m e r o  3 ? ,  a  fin de s o m e t e r  a  s u - e x a 
m e n  y  a p r o b a c ió n  la  M e m o r i a ,  ba -  

t l a n c e  y  g e s t ió n  del  C o n s e j o  d e  A d m i 
n is t r a c ió n  en  el  e j e r c i c io  d e  19 4 3 .

S e  r e c u e r d a  a  lo s  s e ñ o r e s  a c c i o n i s 
t a s  q u e  p a r a  t o m a r  parto, en la  J u n t a  
g e n e r a l  e s  p r e c i s o  p o s e e r  o r e p r e s e n 
ta r ,  p o r  lo m e n o s ,  5 .0 0 0  pe-sotas 011 
a c c i o n e s  d e  la s  s e r i e s  A» B  ó  C  d e  la  
S o c ie d a d .

D i c h a s  a c c i o n e s ,  o e l  j u s t i f i c a n t e  
de  su d e p ó s i t o  en un B a n c o ,  d e b e r á n  
s e r  p r e s e n t a d a s  a n t e s  de l  d í a  24 d e  
m a y o  en la  C a j a  d e  la  S o c ie d a d ,  en 
d o n d e  s e  p r o v e e r á  , a * q u i e n e s  l a s  p r e 
s e n te n ,  de  un j u s t i f i c a n t e  p a r a  . a s i s 
tir  a  la J u n t a  g e n e r a l . .

M a d r id ,  1 3  d e  m a y o  de  19 4 4 .— E l  
C o n s e j e r o - S e c r e t a r i o ,  V i r g i l i o  O ñ a t e .

2 . 1 7 3 - P

S OC IE DA D H I D R O E L E C T R I C A  
D E L  O E S T E  DE ESPAÑA

M a d r i d
P o r  a c u e r d o  d e l  C o n s e j o  d e  A d m i 

n is t r a c ió n  d e  la  S o c i e d a d  y  con  a r r e 
g lo  , a  lo d i s p u e s t o  en  lo s  E s t a t u t o s  
s o c i a l e s ,  s e  c o n v o c a  a  lo s  s e ñ o r e s  a c 
c i o n i s t a s  y  t e n e d o r e s  d é  p a r t e  d e  
f u n d a d o r  a  J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a ,  
q u e  t e n d r á  l u g a r  el  d í a  3 0 ‘d e  lo s  c o 
r r i e n t e s ,  a  l a s  c in c o  d e  s u  t a r d e ,  en  
el d o m ic i l i o  s o c ia l ,  p la z a  d e  O r i e n t e ,  
‘n ú m e r o  3,  s e g u n d o ,  a  fin d e  s o m e t e r  
a su d e l ib e r a c ió n  :

M e m o r i a ,  i n v e n t a r i o ,  b a l a n c e  y  
c u e n t a s  del e j e r c i c io  c o r r e s p o n d i e n t e  
a l  a ñ o  1943  y  g e s t ió n  d e l  C o n s e jo *

P r o p u e s t a s  de l  C o n s e j o  d e  A d m i 
n i s t r a c i ó n .

A  lo s  e f e c t o s  d e  a s i s t e n c i a  a  la  J u n 
t a  g e n é r a l  o r d i n a r i a  e  i n t e r v e n c i ó n  en

la  m i s m a ,  s e  r e c u e r d a  a lo s  s e ñ o r e s  
a c c i o n i s t a s  y  t e n e d o r e s  d e  p a r l o  d e  
F u n d a d o r  lo 'p re v is to ,  en  lo s  a r t í c u 
los  18  y 19  de lo s  E s t a t u t o s  v o e i a L s .

1 M a d r id ,  12 de  m a y o  de  19 j y - - E i  
C o n s e j e r o  D e l e g a d o ,  J o s é  1 i ce  v a s  A ¡-  
d e c o a .

2 . 1 2 4 - P .

S OCI EDA D H U L L E R A  
ESPAÑOLA

L a  J u n t a  d e  g o b i e r n o  d e  e s t a  S o 
c ie d a d ,  d e  a c u e r d o  con lo q u e  p r e 
v ie n e  el a r t í c u l o  24  d e  s u s  E s t a t u t o s ,  
h a  a c o r d a d o  c o n v o c a r  a  lo s  s e ñ o r e s  
a c c i o n i s t a s  .p a r a  c e l e b r a r  j u n t a  g e n e 
r a l  o r d i n a r i a  el d ía  30 d e  m a y o ,  a 
l a s  c u a t r o  d e  la  t a r d e ,  cn< el d o m ic i 
lio s o c ia l ,  v ía  L a y e t a n a ,  n ú m e r o s  3 
>* 3 p r in c i p a l .

C o n  a r r e g l o  a lo s  a r t í c u lo s  23  y  26 
do lo s  E s t a t u t o s ,  t ien en  d e r e c h o  d e  
a s i s t e n c i a  a la  J u n t a  lo s  p o s e e d o r e s  
d e  cien  o n e i s  a c c io n e s .

L o s  s e ñ o r e s  a c c i o n i s t a s  q u e  se h a 
llen en  e s t o  r a s o  y  d e s e e n  c o n c u r r i r  
a la  J u n t a  d e b e r á n  d e p o s i t a r ,  b ien  
el r e s g u a r d o  q u e  a c r e d i t e  el d e p ó s i t o  
de s u s  a c c i o n e s  en  un e s t a b l e c i m i e n 
to d e  c r é d i t o  do r e c o n o c i d a  s o l v e n 
c ia ,  • o s u s  a c c i o n e s  m is / n a s  en la s  
C a j a s  d o  e s t a  S o c ie d a d  H u l l e r a  E s 
p a ñ o l a .

C u m p l i d o s  e s t o s  r e q u i s i t o s ,  s e  le s  
f a c i l i t a r á n  la s  c o r r e s p o n d i e n t e s  p a p e 
l e t a s  d e  e n t r a d a  a la  J u n t a ,  en  la  
S e c r e t a r í a  d e  la  S o c ie d a d ,  to d o s  lo s  
d í a s  l a b o r a b l e s  d e  o n c e  a d o c e  d e  la  
m a ñ a n a ,  h a s t a  el d e  la  v í s p e r a  d e  
la  c e l e b r a c ió n  do la  J u n t a .

L o s  t e n e d o r e s  d e  m o n o s  d e  cien 
a c c i o n e s  q u e  d e s e e n  c o n c u r r i r  n la  
J u n t a  d e b e r á n  c o n s t i t u i r  «agrupac io
n es  d e  c ien  o m á s  a c c io n e s ,  c o n f ia n d o  
su  r e p r e s e n t a c i ó n  a u n o  d e  lo s  q u e  
c o m p o n g a n  el g r u p o  o a o t r o  a c c i o 
n is t a  con  d e r e c h o  de a s i s t e n c i a .  E n  
la  S e c r e t a r í a  d e  la  S o c i e d a d  se f a 
c i l i t a r á n  i m p r e s o s  p a r a  o t o r g a r  e s t a  
r e p r e s e n t a c i ó n .

L o s -  p o d e r e s  d e b e r á n  p r e s e n t a r s e  
p a r a  su e x a m e n  y  a p r o b a c i ó n  el d í a .  
a n t e r i o r  al s e ñ a l a d o  p a r a  la  c e l e b r a 
ción  d e  la  J u n t a .

B a r c e l o n a ,  12  d e  m a v o  d e  1 9 4 4 .—  
E l  S e c r e t a r i o  g e n e r a l ,  E v a r i s t o  M o r o  
y  D í a z  d e  O u i j a n o .

2 . 1 2 5 - P .

MUTUA DE S E G U R O S  D E L  
GRE M IO  DE C A R B O N E R I A S  

DE MADRID

E n  v i r t u d  d el  a c u e r d o  de l  C o n s e j o  
d e  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  e s t a  M u t u a l i d a d  
se c o n v o c a  a  J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r *  
d i ñ a r í a  d e  m u t u a l i s t a s  e l d í a  20  del  
c o r r ie n te ,  a  l a s  n u e v e  y  m e d ia  de  la  
n o c h e ,  en  e l  d o m ic i l i o  s o c i a l  d a
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«Unión C arbonera», calle de C arre ta s ,  
núm ero 25, para  creación del R a m o  
del S e g u ro  de E n ferm e d a d ,  y p ro p ues
ta del C o n s e jo  de A dm inistración  pa
ra  la aprobación  por la Ju n ta  del ci
tado R a m o .

Y  segu id a m e n te  con voca  a Junta  
gen eral  ordinaria  a tenor de lo pre
ceptuado en el. artículo 15 de  ios E s 
tatutos.

M adrid,  12 de m avd do 1944.— E l  
S ec re ta r io ,  V íc to r  León.

2.167-P .

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES  POLITICAS
INCOACION DE EXPEDIENTES

Conforme a los artículos 45 y 46 de la 
Ley d e \9 de febrero de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero M). se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política* se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra tas per
sonas qu< se indican en las siguien
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber quí' deben prestar declara
ción cuan tas personas tengpn c o  
nocimienta de la conducta política 
y social los inculpados, antes o 
después de la iniciación del 'Movi
miento Nacional# asi como indicar 
la existencia de bitne$ a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ente el de primera Instancia o Mu
nicipal á tl domicilio del declarante, 
los cucües remxtirán a aquél las de
claraciones directamente el mismo 
día que las rec'i&an, y que ni el fa
llecimiento, ni la ausencia, ni la 
incomparev'encia del presiento res
ponsable Retendrá la tramitación y 
fallo <tel \ expediente.

JUZGADOS DE INSTRUCCION

Logrosán
jDon Juan; jjMasa de Cáceles, Juez municip&lp,.Letrado,- de esta villa, en fundiom 's de juez de 1 instruc

ción del páirtid) de Logrosm*
Hago /sabervfc Que se han incoado 

los siguientes yexpcdientys, Con num eración del añoéJijTÍ y contra Jas per
sonas que se ivnen doria n :

i ,  O r íc u lo  C a n e l a d a  Pozo, casado,^; 
de tre in ta  v s e i *  años, jornalero,  11a- ¿ 
tu ra !  y  vecino <J  ̂ Log/osán,.  r

2, G a lo  P iñ a s  P iñas,  de veintitrés  . 
años, soltero, labrador, n atura l  y ve
cino de G arc iaz .

3, A g a p t o  R u bio  P u l i d o ,  de  c u a 
renta  y c u a tfo  años,  natural y  ve
cino de. C a ñ a m e ro ,  sin que consten 
las demás.

4, P a d u  Velardo M aidonado. de 
cinenei ta y seis años, casad.), la
bradía . natura l  y v e :  i a o de  C a 
ñ am ero 1

5, C eledonia  R u b io  G arba, d e .  se
senta y s a t o  años, v iuda, n atural y l  
vecina de  Alia. ¡

(’>• JesiG  O tero  B arba,  de cincuenta 
y cuatro  años,  casado, jornalero ,  n a
tural v vei ¡no de C a ñ a  na-r a

7, M igu el  C alderón Ferrara,  ne 
cua re n ta  y seis años, < asado, jo rn a 
lero, v i  tural y venino de C a ñ a m e ro .

S, G re g o r io  C a n o  i rado, de treinta 
I v cuatro años, soltero, labrador,  na- 
! tural y vecino de C añ a m e ro .

L o g r o  són, 4 de enero de 1944— El 
Juez,  Juan M a s a  d e .  C á c e r e s .— E l  
S ecretario  judicia l,  M an u el  Peñ a.

'22.191.

Valencia
D on José M aría  G on zále z  D ía z ,  M a 

g i s t r a d o - J u e z  de Instrucción del
núm ero cinco de V a le n c ia .

M aco saoer : Q u e  en cum p lim ien to  
de orden de la Aud iencia  Prov in c ia l  
de V a lenc ia ,  se han incoado e x p e 
dientes con los n úm eros del año 1943 
y los inculpados qu e  se e xp res an  :

62, F e rn a n d o  .Santa C ru z  Pell ín .
63, M artín  Azorín  Paláu.
64, F ad riq u e  H o rcu jad a  Fernández.
65, M iguel A la m a r  M u .g u i .
66,* E rn esto  Pérez P o i l a .
ó7 José M aría  R o ig  An'diel.
68, V ic e n te  Bellido C arre ra .
6q, F ra n c is co  S an z  l l e r r á e z  y R a 

fael M ontolíu  T r a v e r
70, Pedro Pérez C alles .
V a le n c ia ,  14 de  d ic iem bre  de 1941- 

El Juez, José M aría  G o n zá le z .— El 
.Secretario,  F elipe  O rtu ñ o .

21.616.

MAGISTRATURA DEL TRABAJO
TARRAGONA

Publicación
H abiéndose ausentado de  la  pobla

c ión d e  Tortosa,  donde residían, los 
d e m a n d a n tes  en  el presente expedien
te, A n gel  Zubielgui Acedo, Isabel M aiz- 
tegui C iria n o  y  Soledad  M aiz teguf  Ci- 
riano, sin que consten m á s  datos que 
lo$ de  que es posible que h a y a n  ido a 
las  poblaciones de B arcelona <> V a le n 
cia., y. 110 habien do sido posible, por 
tanto, la  notificación del f a l l o 'd e  la 
se n te n c ia  recaída  en*el expediente  nú-
quiero 39 de 1944, instado por los ci-

\

.tados y varios más, contra el empresario del «Frontón Toitosa», don Francisco Pentinat Rojals, se publica el fallo de dicha sentencia, que dice:«Fallo: Que estimando en parte la v 
demanda interpuesta por los obreros citados, como consecuencia de la resolución de la Delegación Provincial de Trabajo, debo condenar y condeno a 
don Francisco Pentinat. Rojals a que, i en concepto de indemnización, abone a Angel Acosta Martin. .Angel Zubiel- I gui Ace-do. Isabel Maiz.Ugui Cinano y 

í Soledad Maiziegui Ciriano, un mes de salarios; a. Antonio Rodríguez, de las He rus, quince dia^ de salarios; y que, 
desestimando la demanda en cuanto a los res Lardes obre ros; debo absolver y absuelvo. t*n cuanto a ellos se refiere, a don Francisco Pentinat Rojals de la reclamación presentada. Notifiqutse 
esta resolución a las partes, con la  advertencia de que contra ella sólo 
caben los recursos de casación por in fracción de ley y. quebrantamiento de forma, a preparar ante esta' M agistra-' 
tura, en el término dé diez días, a partir de la notificación de la mis
ma, y que transcurrido este término sin recurrir la presente sentencia, que
dará firme Se publica este fallo en. el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
de las provincias de Tarragona. Barcelona y Valencia, pov una vez, y en 
el tablón de anuncios de la Magistratura, durante veinte días.

Tarragona, 4 de mayo de 1944 —El Magistrado d e 1 Trabajo, Augusto. 
Enarpizo Lo rendan a.

692-0

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
BARCELONA

Edicto
Ju zga d o  d e  P r im e ra  I n ¿ t a n d a  e In s

trucción núm ero seis.

L n  \ irtud de  lo disp uesto  por el 
señor Juez de P r im era  in sta n c ia  n ú
mero ^cis de los de e s t a  ciudad, en 
providencia  de  veintidós de  abril ú l
timo, e n los autos de ju ic io  e jec u 
tivo p rn m o d d o s  por don M an u el  M a- 
ciá  K’ ovirn, con tra  d o n 'M a r i a n o  Ar- 
m engol B ordas ,  por el p resen te  se 
anuncia la v en ía  en pública su b a sta ,  
por prim era vez, térm ino d e  veinte  
dias y precio de  ciento veintis iete  
mil ochocientas cua renta  y tres pe  ̂
setas cuarenta  y dos cén tim os en 
q u e  fué tasada, de  la s igu ie n te  fin
c a :  ^

•hinca urbana, c a ca núm ero c u a re n 
ta del paseo del M onte,  b a rr iad a  de  
G rac ia ,  de  e s ta  ciudad, l in d a n te  al
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frente, Noroeste, con el paseo del 
M on te; a  la  derecha entrando, Sur
oeste, con casa de don Jerónimo Ar- 
ínengol, señalada de número treinta 
y  seis en el aludido p a s e o ; a  la es
palda, Sureste; con la calle de -Mar
tí, y a la izquierda, Noroeste, con 
la  casa núm ero cuarenta y dos, de 
cfoña T eresa  y  don Enrique Oolh 
C ontiene una superficie de seteeien- 

 tos treinta y ocho metros y veinte 
decím etros cuadrados, equivalentes a 
diecinueve mil quinientos cuarenta y 
cinco palm os cincuenta y ocho d ecl
ímetros de palm o, también cuadrados.. 
y consta la construcción de sótanos, 
p lan ta  baja, piso principal y desvan 
inhabitable, galería en ¿u parte pos
terior y cubierta de terrado. Inscrita 
en el R egistro de la Propiedad del 
•Nórte al tomo ipil ciento ocho dpi 
archivo, libro trescientos noventa y 
siete, folio doscientos cuarenta y nue
ve, finca núm ero cinco mil cuatro
cientos veintiuno.

S e  ha señalado para el acto del re
m ate, que tendrá lugar en la Sala 
A udiencia de este  Juzgado; sito en 
los bajos del Palacio  de Justicia, a la  
derecha, prim er patio, el dia catorce 
de junio próxim o y hora de la s  o n c e ; 
previniéndose a Jos licitadores que, 
para tom ar parte en la subasta, no 
se adm itirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho pren
d o  de avalúo, debiendo consignarse 
previam ente en la  mesa del Juzgado 
o en la  C a ja  G eneral de Depósitos, 
en concepto de fianza, una cantidad 
igu al, por lo menos, al diez por cien
to  efectivo del repetido valor de la 
finca! que sirve de -upó; que los au
tos y las certificaciones del R egistro  
respecto a la  titulación y cargas^ es
tarán de m anifiesto en Secretaría, 
con los cuales deberán' conform arse 
los licitadores, sin que tengan dere
cho a exig ir o-tros t ítu lo s ; y que se 
entenderá que las cargas o gravám e
nes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que>el -rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse á su ex
tinción e] precio del rem ate.

Barcelona, uno de mayo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. —  El 
Secretario, M a n u e l'L , V illar.

2.127— A. J.

LA UNION

p o n  Antonio M ercader R oca, acci
dentalmente Juez de Prim era Ins
tancia de este partido.

 H ago saber: Q ue a instancia de 
don L uis Pintó H errero se instruye 
expediente . para declarar el falleci
miento de sus prim os herm anos don

Ramón, don Manuel y don Antonio 
P intó C arm ena, vecinos que fueron 
de esta dud ad, que se ausentaron 
hace más de treinta años, sin que se 
hayan tenido noticias . posteriores de 
lo s 'm ism o s.

La Unión, a cinco de abril de mil 
novecientos cuarenta y cu atro .— O  
Juez, de Prim era Instancia, Antpnio 
Mercader R oca.— El Secretario, G on
zález.

2. Ijfi-A . J.

M U R O S

Edicto

Para dar cum plim iento a lo preve
nido en el artículo 2,038 de la Ucy 
de trám ites, se hace saber la ex is
tencia en este Juzgado de expedien
te que se tram ita sobre declaración 
de ausencia legal de José M artínez 
Ferreira, m ayor de edad, casado, 
marinero, hijo de Juan y M aría, na
tural de Corcubión y vecino de esta 
villa, del que se ignora su paradero 
hace unos dos años.

Muros, 30. de octubre de 1943*— El 
Juez de Prim era Instancia acciden
tal, F . G arcía F uentes.—íFl Secre
tario judicial, P. S ., San tiago  Lojo 
Ron.

1.79T-A. J.: y  2 .a 14-5-944

SANTO DO MIN GO DE LA 
CALZADA

Edicto

D o n . Alejandro Com iero Suárez, Juez 
. de Prim era Instancia de S a n to 'D o 

mingo de la  Calzada y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se  
sigue expediente de declaración dé he
rederos instado por don don Daniel 
M onja A gustín, en concepto de pri
mo herm ano de don M artin M onja 
Aragonés, el cual falleció  sin testar 
en el pueblo de Ezcaray e l'd ía  15 de 
enero del año en curso, en estado de 
célibe por sú cualidad de sacerdote y 
sin dejar, por lo tanto, descendientes, 
habiendo fallecilcto sus ascendientes 
y no teniendo tampoco hermanos, y 
el que reclam a la  herencia es el 'con
signado en prim er térm ino, y .por el 
presente se llam a a los que se consi
deren con igual o m ejor derecho para 
que com parezcan en este Juzgado a 
reclam arlo dentro del término de 
treinta días, haciéndose público por 
medio del presente, que se fijará en 
el tablón de anuncios de este Juzga
do y en el de la naturaleza y vecin
dad del finado, que es E zcaray,.in ser
tándose . en el BO LE TÍN  O F IC IA L  
D E L , ESTA D O  y eh ©1 de la provin
cia de Logroño,

Dado en Santo Domingo de  la C al
zada a 24 de abril de 1944.—  El Juez, 
Alejandro C om íeio . —-El Secretario, 
Claudio Pérez,

2 .104-A. J.

A L M E N D R A L E J O

Don Luis Bermúdez Acero, Juez de
Prim era Instancia de este partido.

Por el presente edicto hago saber: 
Que en este Juzgado se tram ita ex
pediente a  instancia de doña E lvi
ra M árquez Rubio, mayor de edad, 
viuda, vecina de Madrid, calle del 
Gen-eral pardiñas. número veintiocho, 
principal E, por sí y como, represen
tante legal de sus hijos menores de 
edad, llam ados' José, Clotilde, Elisa. 
Elvira, M aría Encarnación y M ana 
del Pilar Esiévez Márquez, en solici
tud de que se devuelva la fianza de 
cinco m il seiscientas veintinueve pe
setas y seis céntimos que tenía cons
tituida el que fue su esposo, don José 
Estév-ez Fernández, en la C-aja Gene
ral de Depósitos de M adrid para 
desempeñar el cargo de Registrador 
de la  Propiedad, de Alm endralejo y 
su p a rtid o ; cuiyo señor falleció ei día 
nueve de diciembre de m,il novecien
tos cuarenta y. tres, otorgando tesíti
men fo en la ciudad de Pontevedra el 
día veinticinco de septiembre de mil 
novecientos treinta y nueve, institu
yendo herederos a sus cuatro hijos 
que entonces te n ía ‘ y á  los que en lo 
sucesivo tuviera y a la  exponente, en 
la  cuota legal usufructuaria.

Se hace constar, a^los efectos pro
cedentes y cumpliendo el precepto del 
artículo trescientos siete de la Ley 
Hipotecaria, que el señor Estévez Fer
nández ha servido los siguientes Re
gistros de la  P ropiedad: Sedaño,
G inzo de Lim ia, Castellote, Vélez Ru- 
,bio, Fuentesaúco, (Pozoblanco; provi
sionalmente, durante la guerra, el de 
Ller^na y Alm endralejo.

Lo que se hace público por segun
da vez (por medio d d  presente, que 
se insertará el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTA D O  y en de la pro
vincia, por el que se llam a, \\jv t.-es 
m ests, a todos l<xs que tuvieren que 
form ular alguna acción c-ontra- e] se
ñor Estévez Fernández, (presentando 
la  oportuna reclamación.

Dado en Alm endralejo a tres de 
mayo de mil novecientos 'cuarenta y 
cuatro.— El Secretario (.ilegible). —  El 
Juez de prim era Instancia,- Luis B er, 
m udez Acero.

688-A, J. \
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MANRESA

Edicto

Don Fermín Shnz Villuendas, Juez <30 
Prim era Instancia de la ciudad y 
partido do Manresa.

Hago saber: Que cn el expresado 
Juzgado s< tram ita, con el núme
ro 132 da 19" 3 . expediente de juris
dicción volunta; Ir sobre declaración 
de ausencia da-don Juan Setjas Sant, 
cuyo último domicilio conocido lo fué 
en la villa de Sallen t, de este parti
do judicial, calle d'el Doctor T orre? 
Antlar, convento, drl que hace mu
cho más de un año no se tiene noti
cia  alguna, siendo promovido dicho 
expediente por su esposa, doña Fran_. 
cisca Vllargunté M iranda: ipor que 
se hace pública la incoación de dicho 
expediente- a efectos dispuestos en el 
artículo 2.C38 de la  Ley de Enjuicia
miento Civil, reformado por la de 30 
de diciembre de 1939, a  los fines le
gales procedentes. •

Dado en M anresa a ocho de mayo 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
El Secretario Judicial, Eduardo T eja
da. —  El Juez de Primera (instancia, 
Ferm ín Sanz 

690-A, J.

A L CAL A LA RE AL

Cédula de notificación

En el Juzgado de Prim era Instan
cia de A lcalá la Real se- tram itan 
autos a instancia del Procurador don 
Manuel Retam er, en nombre de doña 
M aría Antonia Castillo Castillo, asis
tida de su esposo, don David. Peñal- 
ver, y doña Benita y doña Ana C asti
llo Castillo, contra doña Cariño Sácnz 
de T ejada y Sánchez, sobre otorga
miento de carta de pago de un cré
dito, de quince mil pesetas de princi
pal, en el que se ha dictado la  sen
tencia que contiene encabezamiento y 
fallo  del tepoi” literal siguiente:

- «Sentencia.— En la ciudad de Alca
lá la Real, a veintitrés de marzo de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, el 
señor don José Benavides Luna, Juez 
municipal suplente, Letrado, en fun 
ciones de Primera Instancia, habiendo 
visto los * presentes autos de juicio de
clarativo de menor cuantía seguido en
tre partes, de la una. como dem andan
tes. doña Ma. id. Antonia Castillo Cas
tillo, asistida de su esposo, don D a
vid Peñalver Jiménez, sin profesión 
especial, doña Benita y doña Ana Cas
tillo Castillo, solteras y sin profesión 
especial, todas elUns veomas de Cas
tillo de (Locubán, y de la o*tra, ccmo 
demandada, doña Cariño Sáenz de 
T ejada y Sánchez, que carece de re
p resen tación ’ y  defensa por hallarse 
constituida oh rebeldía, sobre otor
gamiento de carta  de pago por un

crédito importante, en la  fecha de su 
constitución, quince mil pesetas; y 

Falló: Que debo declarar y declaro 
se otorgue carta  de pago del crédito 
concertado como acreedor por don Va
leriano Castillón Martínez, por un 
principal de quince mil pesetas, contra 
el padre de las actoras don Juan Cas
tillo Contrcras, crédito que fué ad
judicado a la demandada doña Cari
ño Sác-nz de T ejada y Sánchez, viuda 
del primeramente citado, por estar pa
gado dicho préstamo, tanto en el prin
cipal como en los intereses, en parte 
y primeramente por el deudor, don 
Juan Castillo Contreras, y después en 
su totalidad por la consignación he
cha por sus hijas doña María- Antonia 
Castillo Castillo y las señoritas doña 
B enita  y doña Ana Castillo Castillo, 
actoras en este.juicio, declarando bien 
y lega'.mente hecha la consignación y 
extinguido el préstamo referido, por 
haber sido hecho efectivo su importe, 
condenando en las costas a la de
mandada rebelde.

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de la demandada, se no
tificará en la forma prevenida para 
estos casos en la Ley-de Enjuiciam ien
to Civil, publicándose el encabeza-, 
miento y fallo en el BO LE TIN  O F I
C IA L DEL E STA D O  -y en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, lo pro
nuncio. mando y firm o.— J. Benavides. 
(Rubricado.)»

Y  para que sirva de notificación en 
forma a la dem andada, expido el pre
sente, para su publicación en el B O 
LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO , en 
A lcalá la Real, a veintitrés de marzo 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
El Secretario (ilegible),

2 .092-A. J.

REQUISITORIAS 
Bajo  apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se e g r e sa n  en el plazo que 
se les fila, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita , 
llama y emplaza, encardándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho  
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Juzgados Civiles

2.635
C H A C O N  D IA Z , José; natural de 

L a  Linea (C ádiz), casado., cam are
ro, de cuarenta y dos años,, hijo de

José y de Juana, domiciliado últim a
mente en C euta, F alan ge • Española, 
número 8 i, procesado' por robo en' 
sumario 149 de 1942 ; com parecerá 
en término de diez días ante el 'Juz
gado de Instrucción dé C euta a cons* 
ti l uirse en prisión. 1

20.813. '

2.6CO
G A R C IA  M A R T IN , Francisco; de 

cuarenta y nueve años, hijo' de N i
canor y Valentina, casado, natural de 
Nava del Rey, vecino d e . Zaragoza,-' 
fontanero ; -com parecerá en termino 
de diez días ante el Juzgado de In s 
trucción de Huesea a fin de consti
tuirse en pri>ión, decretada cn suma- 
riu 45 de 1942, sobre hu rto .' '

20.82 ó .
2.637

S O L E R  B R O S , Miguel ; hijo de 
Juan y d.e Jo>efa, dom iciliado últi
mamente en Esparraguera, del que 
se ignoran dem ás circunstancias y 
paradero; ¡procesado en sumario 339 
de 1943, sobre falsedad ; com parece
rá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
San Felíu de Llubregat, al objeto de 
constituirse en prisión..

21 * 4 7 5 2 .6-3®
JAEN  L O P E Z , C ecilia ; de veinti

siete años, hija de José y de Anto
nia- soltera, natural de Baza (G ra
nada), vecina de Granada, del cám.- 
po, habitante en la calle Serrano, 7, 
comparecerá en término de diez días 
a requerimiento <lel'Juzgado de Ins^j 
Irucción d e-A lm en a, ante la Sección, 
primera de la Audiencia Provincial, 
de A lm ería, a responder de los car
aos que le r.csultcn en causa 189. da! 
1942 sobre tentativa de robo.

21.623.
2.639

GTMiENEZ GIM  EN1EZ, Antonia ; 
de treinta años, casada con José G i
ménez, gitana, natural de Miran&a, 
de libro, dom iciliada últim am ente en 
O ntaneda; procesada en sumario 137 
de 1943, Por tobo de tres burros; 
com parecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción - 
número 1 de Santander.

21.787. ‘

C H A V A R R I, D om in go; de cua
renta años, gitano, am bulante, domi
ciliado últim am ente en O ntaneda i  
procesado en sum ario 137 de 1943» 
por robo de tres burros.; com parece
rá en térm ino de diez días ante él 
Juzgado de Instrucción núm. 1 do 
Santander a- constituirse en* prisión*

21.7S8.
2.641

G IM iEN EZ, José; casado con Am« . 
tonia Giménez Giménez, gitano, do*.
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m iciliado últimamente en O n ta n ed a ; 
procesado en sumario 137 de 1943, 
por robo de tres b u rro s; com parece
rá en termino de .diez días ante el 
Juzgado, de Instrucción núm. 1 de 
Santander a constituirse en prisión.

21.7S9.
2.642-

F E R N A N D E Z  M A R T IN E Z , ís'a- 
bel ; de veinte años, soltera, sirvien
ta, hija de B altasar y de Josefa, pro
cesada cu sum ario 245 de 1941, por 
hurto ; com parecerá en término de 
diez tijas ante el Juzgado de -Instruc
ción número 1 de Santander, a cons
tituirse en prisión.

21.790
2.643

C U E T O  S A N C H E Z , A ntonio; de 
Veinticuatro años, soltero, em plea
do, hijo de Antonio y de Jesusa, na
tural. y \;ecino que fué de Santander, 
procesado en sumario 320 de 1941, 
por h u rto ; com parecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de In s
trucción número 1 de Santander, a 
constituirse en prisión.

21.791.
2.644

C R E S P O  P O O , F ran cisco; de 
Veintiséis años, soltero, conductor, 
hijo de lEmeterio y de E vangelina, 
natural y vecino que fué de Santan
der, procesado en sum ario .216 de 
[1941, por hurto; com parecerá e-n tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 1 de Santander, 
a  constituirse en prisión. '•

21.792. '
2.645

G A V IN  R A D I G A L E S ,; Anselm o ; 
qüe usa el nombre de Jesús, de cin
cuenta años, ca sa d o ,, viajante, hijo 
de Manuel y de Consuelo, natural 
de Bilbao, dom iciliado últim am ente 
en San Sebastián ; procesado en su
mario 291 de 1941, por e sta fa ; com
parecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción núme
ro 1 de Santander, a constituirse en 
prisión.

21-793.
' 2.646

G A R C IA  SAN  S E B A S T IA N , Agus
tín ; de veintiún años, soltero, jorna
lero, hijo de Martín y de M aría, na
tural de Boo de Piélagos, dom icilia
do últim am ente en Santander, calle 
M onte, 22, b a jo ; procesado en su
mario 125 de 1936, por tentativa de 
fa b o ; ‘ comparecerá en térm ino de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 1 de Santander, a cons
tituirse en prisión.

« • 794-
2.647

D IA Z  C A N A L , M áxim o, de veinte 
años; soltero, barbero, hijo de M a
nuel y de.- .Baldomera, natural de 
R.uente, dom iciliado últim am ente en

Santander; procesado en sumario 
183 de 1941, por robo; com parecerá 
en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción núm. 1 de San
tander, a constituirse en prisión, 

a I-795*
2.648

M O R E N O  P E R E Z , Jo<é L u is; de 
veintiún años, soltero, jornalero, hi
jo de. José y de Consuelo, natural de 
Santander, dom iciliado últim am ente 
en Santander; procesado en sum ario 
119 de 1939, reconstruido, por robo; 
comparecerá en término de. diez días 
ante el Juzgado de Instruccón núme
ro 1 de Santander, a constituirse en 
Prisión. • g .

21.796.
2.649

F R A IL E  R U 1Z, lEpifanio; conoci
do con el nombre de Faustino, de 
diecinueve años, soltero, jornalero, 
hijo de Angel y de Antonia, natural 
de Suances, domiciliado últim am ente, 
en Santander; procesado en sumario 
254 de 1941, por robo; com parecerá 
en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción núm. 1 de San 
tander, a constituirse en prisión.

21.797
2.660

R U IZ  B L A N C O , Isidoro (a) «Do
ro», de dieciocho años, soltero, m a
leante, hijo de León y de Alberta, 
natural y  vecino que fué de Santan
der, con domicilio últim am ente en 
Río de la Pila, 41 ; procesado en su
mario 162 de 1940, por h u rto ; com 
parecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción núme
ro 2 de Santander, a constituirse en 
prisión.

2 I - 9 4 L
2.651

F E R N A N D E Z  G A R C IA ^  M a n u el; 
de treinta y cinco años, hijo de M a
nuel y de Mercedes, natural de' Al- 
geciras (C ádiz), soltero, escribiente 
y domiciliado últim am ente en M a
drid, calle  de Santa Juliana, 3; com 
parecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción 18 de 
M adrid, Secretaría de don José Ló
pez del C astillo , para cum plir la pe
na que le ha sido im puesta por la Su
perioridad en causa núm. 405, de 
1940, por hurto.

¿0.778.

E D I C T O S
Juzgados Civiles

3.662.
Por la presente y en virtud de lo 

mandado por d  Juez de Instrucción 
del partido de Vergara (G uipúzcoa), 
se cuta ante el mismo a Jesús Oro- 
quieta Ciordia y Jesús Ripa López, 
vecino de Meta ufen (N avarra) f de 
los que se ignora paradero, para que

dentro de diez días com parezcan, a 
fin de ser oídos en sumario 11 de 
1943, por tráfico y comercio ilícito 
de artículos intervenidos, que a los 
mismos, entre otros, so les atribuye.

Vergara, 26 de enero de 1944.—* 
El Secretario judicial L iu lo ., Loren
zo Sarm iento.

22.951.

2.653
D’on Aurelio Alvaroz Jusue, Juez de

Instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Hago saber: Quc instruyo sumario 
número 71, del año actual, por robo, 
efectuado en la noche del 25 a.l 26 de 
octubre en una casa sita en la C aña
da de Juan Pavón, término de Bona- 
res, pro-piedad de Manuel Moro Ca
rrasco, de los si^iiientxis efectos: una 
escopeta de un cañón, calibro 12, fue
go central, marca «E:barrosos»; diez 
cartuchos cargados, unos p an talo n es. 
d*e pana, • rcmendad< >s ; una cham arre
ta en mal estado, una colcha de cam a, 
un cabezal y unas alpargatas blancas, 
todo en mal estado; un costa-] de lona 
con cabida tres fanegas, en mediano 
uso.

Y  encargo <*e las Autoridades y 
Aggentes de las mismas la busca y. res
cate de lo sustraído y detención de los 
autores, si fueren habidos, poniendo 
irnos y otros a  disposición de este Juz
gado.

Moguer, 2 de noviembre de 1943.—  
El Juez, Aurelio A lvarez.— El Secre
tario (ilegible).

19.846. *

2.654
En virtud de la presente y de lo . 

mandado por el señor Juez de Prim e
ra Instancia de este partido en pro
veído de esta fecha recaído en el ex
pediente que se tram ita en este Juz
gado piara hacer efectiva la m ulta de 
miii pesetas impuesta por la Fiscalía 
de Tasas de 'Cuenca a  doña Tom asa 
GüaUda M artín, vecina que era de 
Yepes y después de Toftedo, cuyo ac
tual, panadero se ignora, se requiere 
a  la sancionada doña Tom asa G ualda 
Martín para que d ^ tr o  del plazo de 
cinco áfos' h aga ' efectiva en este Juz
gado d e 'P rim era in stancia la referi
da  m ulta ,de m il pesetas que le ha 
sido impuesta por dicha Fiscalía de 
Tasas, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le serán exigidlas con las cos
tas del procedimiento por la vía de 
apremio. . •

Ocaña, i2 noviembre de 1043.—El 
Juez, Luis Salhzar.

10.847,


